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Resolución N° 69 D/2016
PUBLICACIONES - TEXTOS HASTA 200 PALABRAS - Precio p/una publicación

PUBLICACIONES

SECCIÓN ADMINISTRATIVA Precio por día
Normal Urgente

Concesión de Agua Pública ............................................................................................ $ 100 .............$ 200
Remate Administrativo................................................................................................... $ 100 .............$ 200
Avisos Administrativos................................................................................................... $ 100 .............$ 200

Resolución | Licitación | Contratación Directa | Concurso de Precio | Citación o Notificación | 
Convocatoria | Audiencia Pública | Disposición Técnico Registrales de la Dirección de Inmuebles y 
otros.

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de Minas ............................................................................................................ $ 100 .............$ 200

Exploración y Cateo | Descubrimiento | Abandono | Concepción | Explotación | Mensura y 

Demarcación | Caducidad de Minas | Solicitud de Servidumbre y otros.
SECCIÓN COMERCIAL
Avisos Comerciales ........................................................................................................ $ 100 .............$ 200
Asambleas Comerciales.................................................................................................. $ 70 ...............$ 140
Estado/s Contable/s (por cada página) .......................................................................... $ 220 .............$ 440

SECCIÓN GENERAL
Asambleas Profesionales................................................................................................ $ 70 ...............$ 140
Asambleas de Entidades Civiles (culturales, Deportivas, de S.S.M.M y otros)................... $ 50 ...............$ 100
Avisos Generales............................................................................................................ $ 100 .............$ 200
Excedente por palabras.................................................................................................. $ 0,40 ............$ 0,80

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2015)
Boletines Oficiales.......................................................................................................... $ 10
Separatas y Ediciones Especiales    

Menor de 100 Pág.  $ 40 |  De 101 a 200 Pág. $ 60 |  De 201 a 300 Pág. $ 80
De 301 a 400 Pág. $ 100 |  De 401 a 500 Pág. $120 |  De 501 a 600 Pág. $ 150
Más de 601 Pág.      $ 170

FOTOCOPIAS...................................................................................... Simples $ 2  |  Autenticadas $ 10

De instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados, tomos de Decretos Sintetizados, Anexos de Decretos, 
Resoluciones Ministeriales y Delegadas y Anales de Legislación Argentina

COPIAS DIGITALIZADAS ................................................................. Simples $ 10  |  Autenticadas $ 20

Impresión de copias digitalizadas de la colección de boletines oficiales desde el año 1974 al 2003.

ARANCEL
Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial..................................... $ 15

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tantas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo., %, &, $, 1/2, 1, se consideraran como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjudicando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
LEYES

8N° 7949 - Promulgada por Dcto. N° 1643 del 17/10/16 - S.G.G. - MODIFICA LEY Nº 7894.
EXPROPIACIÓN DE INMUEBLE EN DPTO. GENERAL SAN MARTÍN. DESTINO: INSTALACIÓN DE ESTACIÓN
DE VIGILANCIA Y CONTROL AEROESPACIAL. (VER ANEXO).

8N° 7950 - Promulgada por Dcto. N°  1645 del 18/10/16 - S.G.G. - DONACIÓN DE INMUEBLE EN DPTO.
LA CANDELARIA A FAVOR DE LA MUNICIPALIDAD. DESTINO: EMPLAZAMIENTO DEL NUEVO EDIFICIO
MUNICIPAL. (VER ANEXO).

10N° 7951 - Promulgada por Dcto. N° 1647 del 18/10/16 - S.G.G. - OBLIGACIÓN DE INSTALACIÓN DE
LAVAMANOS Y DISPENSADORES DE ALCOHOL O GEL ANTIBACTERIAL PARA LA PREVENCIÓN DE
ENFERMEDADES EN LA PROVINCIA DE SALTA.

DECRETOS

11N° 1644 del 18/10/2016 - M.C. y T. - COMISIÓN OFICIAL. CIUDAD DE TARIJA - BOLIVIA.

12N° 1646 del 18/10/2016 - M.C. y T. - COMISIÓN OFICIAL. LONDRES - REINO UNIDO.

DECRETOS SINTETIZADOS

13N° 1648 del 18/10/2016 - M.SEG. - DENIEGA PEDIDO DE PERDÓN ADMINISTRATIVO. SR. GERARDO
CÉSAR COLQUE.

13N° 1649 del 18/10/2016 - M.H.y F. - RECHAZA RECURSO JERÁRQUICO. FIRMA INTEGRA MEDIA S.R.L.

13N° 1650 del 18/10/2016 - M.SEG. - RETIRO VOLUNTARIO. COMISARIO  ROSANA DEL VALLE TOLABA.
POLICÍA DE LA PCIA.

14N° 1651 del 18/10/2016 - M.H.y F. - RECHAZA RECURSO JERÁRQUICO. SRA. ZULEMA VILFA YEVARA.

14N° 1652 del 18/10/2016 - M.SEG. - RETIRO VOLUNTARIO. SUB. MAY. WALTER HIPÓLITO CORBALÁN.
POLICÍA DE LA PCIA.

15N° 1653 del 18/10/2016 - M.H.y F. - DENIEGA POR INADMISIBILIDAD FORMAL, PRESENTACIÓN DE LA
EMPRESA LA VELOZ HOTELES S.A.

15N° 1654 del 18/10/2016 - M.SEG. - RETIRO VOLUNTARIO. SUB. PPAL. SERGIO ARNALDO GALLARDO.
POLICÍA DE LA PCIA.

16N° 1655 del 18/10/2016 - M.H.y F. - RECHAZA PEDIDO DE ACLARATORIA. SRA. RITA LUCINDA RUIZ
CASTELLANOS Y DEL HOTEL PORTAL DE SALTA.

16N° 1656 del 18/10/2016 - M.SEG. - RETIRO VOLUNTARIO. SUB. OFICIAL PPAL. TITO ADALBERTO
SALAZAR. POLICÍA DE LA PCIA.

RESOLUCIONES DELEGADAS

17N° 672 D del 18/10/2016 - M.S.P. - APRUEBA TEXTO DE LA CARTA DE SERVICIOS DEL HOSPITAL
"SEÑOR DEL MILAGRO". (VER ANEXO).

RESOLUCIONES DELEGADAS SINTETIZADAS

17N° 669 D del 17/10/2016 - M.GOB. - RECTIFICA PARCIALMENTE DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº
2262/16. PRÓRROGAS DE DESIGNACIONES TEMPORARIAS. SRES. IRIS GABRIELA PÁEZ ÁLVAREZ  Y
OTROS.

18N° 670 D del 18/10/2016 - M.SEG. - DEJA SIN EFECTO DESIGNACIONES DE PERSONAL. SRES. LUCAS
MOÍSES VILTE Y JOSÉ ANTONIO LERA.

19N° 671 D del 18/10/2016 - M.J.G.M. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. ERMELINDA GARNICA.

19N° 673 D del 18/10/2016 - M.J.G.M. - RECTIFICA ANEXO DE LA DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº
1993/16. SR. CRISTIAN ALFREDO GAMBOA.
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20N° 674 D del 18/10/2016 - M.ED.C. y Tec. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. MODESTA, ELENA.

20N° 675 D del 18/10/2016 - M.ED.C. y Tec. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. RODRÍGUEZ, NELI
ARGENTINA.

21N° 676 D del 18/10/2016 - M.ED.C. y Tec. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. RAMOS, MILAGRO
ALVERTA.

21N° 677 D del 18/10/2016 - M.ED.C. y Tec. - RETIRO TRANSITORIO POR INVALIDEZ. SRA. VARAS,
VIRGINIA.

22N° 678 D del 18/10/2016 - M.ED.C. y Tec. - BENEFICIO JUBILATORIO. SR. TORRES, SANTOS AGRIPINO.

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

22AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE - Nº 518/16

25CONSEJO DE LA MAGISTRATURA -   Nº 1209/2016

RESOLUCIONES SINTETIZADAS

26INSTITUTO PROVINCIAL DE  VIVIENDA SALTA N° 1080/2016.

LICITACIONES PÚBLICAS

27MINISTERIO DE SEGURIDAD Nº 02/2016

27S.P.C. MINISTERIO DE EDUCACIÓN CIENCIA Y TECNOLOGÍA Nº 200/16

28S.P.C. MINISTERIO DE EDUCACIÓN CIENCIA Y TECNOLOGÍA Nº 201/16

28S.P.C. MINISTERIO DE EDUCACIÓN CIENCIA Y TECNOLOGÍA Nº 202/16

29COOPERADORA ASISTENCIAL DE LA LA CAPITAL Nº 26/16 .

29COOPERADORA ASISTENCIAL DE LA LA CAPITAL Nº 25/16 .

30SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA- Nº 127/2016- ADJUDICACIÓN

30BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA - Nº INM - 4147

31U.C.E.P.E. SALTA- Nº 18/16

31U.C.E.P.E. SALTA- Nº 17/16

32U.C.E.P.E. SALTA- Nº 16/16

32U.C.E.P.E. SALTA- Nº 15/16

CONCURSOS DE PRECIOS

33DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA- Nº 66/2016.-

34DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA- Nº 65/2016.-

CONTRATACIONES DIRECTAS

34AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA   EXPTE. N° 13902/16.DEJAR SIN EFECTO EL LLAMADO

35GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA -AGRUPACIÓN VII SALTA- Nº 18/2016

35GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA -AGRUPACIÓN VII SALTA- Nº 16/2016

COMPRAS DIRECTAS

35MINISTERIO DE EDUCACIÓN CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LA PROV. DE SALTA- Nº 608/16.

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

36SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. N° 0090034-116744/16 - EL REFUGIO S.A. - ARROYO
LOS AHORCADOS - DPTO. ANTA

37SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. N° 0090034-116741/16 - JUAN JOSE PADILLA  -
ARROYO LOS AHORCADOS - DPTO. ANTA
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37SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. N° 0090034-116739/16 - EL REFUGIO S.A. -ARROYO
LOS AHORCADOS -DPTO. ANTA

38SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. N° 0090034-116755/16 -  EL REFUGIO S.A. -ARROYO
EL UQUILLAL Y LAS PIRGUAS - DPTO. ANTA

38SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. N° 0090034-116747/16 - PABLO JOSÉ PADILLA - 
ARROYO EL UQUILLAL Y LAS PIRGUAS - DPTO. ANTA

39SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. N° 0090034-116749/16 -  EL FEFUGIO S.A. - ARROYO
LOS AHORCADOS - DPTO. ANTA

39SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. N° 0090034-116752/16 - EL REFUGIO S.A. - ARROYO
EL UNQUILLAL Y LAS PIRGUAS - DPTO. ANTA

40SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. N° 0090034-116761/16 - EL REFUGIO S.A. - RÍO
JURAMENTO - ARROYO LOS AHORCADOS - DPTO. ANTA

DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA

40SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 34-81.961/16. -FINCA EL CHURCAL- RIO MOLINOS-
DPTO MOLINOS

SECCIÓN JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS

43SAN AGUSTIN - EXPTE. Nº 22.561-  LUGAR RIO ROSARIO - DPTO. ROSARIO DE LERMA

SUCESORIOS

43VACA, OSVALDO LUIS- EXPTE. Nº 559.579/16 .

44BATULE, JORGE EDUARDO-EXPTE. Nº 530.056/15

44GALLO, TERESA - NIEVA, NÉSTOR EVANGELISTA EXPTE Nº 19234/16 - METAN

44RAMOS, NICOLAS- EXPTE. Nº 1-531.543/15

45ARMATA JESUS - EXPTE. Nº 556.273/16

45VELARDE ALVAREZ TEODOSIA; TENORIO ABDON  - EXPTE. Nº  545499/16

45MEZA, ESTHER ISABEL - EXPTE. N° 552762/16

46PÉREZ, HUMBERTO ; MASUD, MIRIAM TERESA - EXPTE. N° 553.839/16

46DÍAZ, MARTINA - LÁVAQUE, ALEJANDRO MANUEL - EXPTE. N° 560.097/16

46ALBARRACIN, ÁNGEL JOSÉ CUSTODIO - TULA, BALBINA EUGENIA - EXPTE. N ° 392.151/12

47LAIME LAGUNA, NICANOR - EXPTE. N ° 358.332/11

POSESIONES VEINTEAÑALES

47PATIÑO BERNARDINA Y GUAYMÁS ANA ROSALÍA VS. AVANCE S.R.L. - EXPTE. N° 449.546/13

47BLASCO, OSCAR ARNALDO c/AGUILERA, JOSÉ ÁNGULO y NAVARRO ALARCON DE AGUILERA, DOLORES
- EXPTE. N° 534593/15

EDICTOS DE QUIEBRAS

48AUTOS CARATULADOS "JALJAL, VERÓNICA SOLEDAD S/ CONCURSO  PREVENTIVO (PEQUEÑO), EXPTE
Nº EXP-441453/13

EDICTOS JUDICIALES

49CHAVEZ COLQUE, JULIA  C/ CARDENA, OSCAR ERNESTO - EXPTE Nº 2152/13 - JOAQUIN  V.
GONZALEZ

49CABELLO, CRISTIAN ARNALDO C/DOMINGUEZ, RUBEN DARIO - EXPTE. N° -A-1.606/13 - SAN PEDRO
DE JUJUY

SECCIÓN COMERCIAL
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

52BUS TRAVEL S.R.L.

53IMEX ARGENTINA S.A.

ASAMBLEAS COMERCIALES

55DIAGNOSTICO SALTA S.A.

AVISOS COMERCIALES

55SUMINISTROS SRL

56LOS DOS RIOS S.A.

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS CIVILES

59CENTRO DE VENDEDORES AMBULANTES Y CON PARADA FIJA Y AFINES DE SALTA.

RECAUDACIÓN

59RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 24/10/2016

59RECAUDACIÓN - CIUDAD JUDICIAL DEL DÍA 24/10/2016
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LEYES

LEY N° 7949
Expte. 90-25.248/16

EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, SANCIONAN CON FUERZA DE
LEY

Artículo 1°.- Sustitúyese el artículo 1° de la Ley 7.894 por el siguiente: 
"Artículo 1°.- Declárase de utilidad  pública y sujeto a expropiación una fracción de 2.500 
m2 del inmueble de mayor extensión identificado con la Matrícula N° 27.284, del 
departamento General San Martín, provincia de Salta, conforme el detalle del croquis que 
como Anexo forma parte de la presente, con destino a la instalación de una Estación de 
Vigilancia y Control Aeroespacial."
Art. 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, en Sesión del día 
veintisiete del mes de septiembre del año dos mil dieciséis.

Jorge Pablo Soto Dr. Manuel Santiago Godoy
VICEPRESIDENTE 2° EN EJERCICIO DE LA PRESIDENCIA PRESIDENTE
Cámara de Senadores- Salta Cámara de Diputados

Dr. Luis Guillermo López Mirau Dr. Pedro Mellado
SECRETARIO LEGISLATIVO SECRETARIO LEGISLATIVO
Cámara de Senadores - Salta Cámara de Diputados

Salta, 17 de octubre de 2016
DECRETO N° 1643
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expediente N° 90-25248/16 Preexistente.

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1°. Téngase por Ley de la Provincia N° 7949 , cúmplase, comuníquese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

ISA - Simón Padrós
VER ANEXO

Fechas de publicación: 25/10/2016
OP N°: SA100017765

LEY N° 7950 
Ref. Expte. N° 91-36.329/16

EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, SANCIONAN CON FUERZA DE
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LEY
Articulo 1°.- Autorízase al Poder Ejecutivo a transferir en carácter de donación, a favor de la 
Municipalidad de La Candelaria, una fracción del inmueble identificado catastralmente con 
Matrícula N° 228, del departamento La Candelaria, con el cargo de ser destinado 
exclusivamente al emplazamiento del nuevo Edificio Municipal.
La fracción mencionada tiene forma, dimensión y ubicación detallada en croquis que como 
Anexo forma parte de la presente.
Art. 2°.- El inmueble se escriturará a favor del Municipio a través de Escribanía de Gobierno, 
y la formalización de las escrituras, quedan exentas de todo honorario, impuesto, tasa o 
contribución.
Art. 3°.- El donatario no podrá enajenar el inmueble objeto de la presente. A tal fin la 
escritura de dominio del inmueble deberá incluir con fundamento en la presente Ley, 
cláusulas de indisponibilidad e inembargabilidad.
Art. 4°.- En caso de incumplimiento de los cargos dispuestos en la presente Ley, la 
transferencia quedará sin efecto, restituyéndose el inmueble a la Provincia, con todas las 
mejoras incorporadas y sin derecho a indemnización alguna.
Art. 5°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Ley, será imputado a las 
partidas correspondientes del Presupuesto General de la Provincia, ejercicio vigente.
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintidós días del 
mes de septiembre del año dos mil dieciséis.

Dr. Manuel Santiago Godoy Mashur Lapad
PRESIDENTE Vice-Presidente Primero
Cámara de Diputados Cámara de Senadores- Salta

Dr. Pedro Mellado Dr. Guillermo López Mirau
SECRETARIO LEGISLATIVO SECRETARIO LEGISLATIVO
Cámara de Diputados Cámara de Senadores - Salta

Salta, 18 de octubre de 2016
DECRETO N° 1645
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expediente N° 91-36329/16 Preexistente.

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1°. Téngase por Ley de la Provincia N° 7950, cúmplase, comuníquese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

ISA - Simón Padrós
VER ANEXO

Fechas de publicación: 25/10/2016
OP N°: SA100017766
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LEY N° 7951
Ref. Expte. N° 91-36.011/16

EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, SANCIONAN CON FUERZA DE
LEY

Artículo 1°.- Institúyese la obligación de la instalación de lavamanos y dispensadores de 
alcohol en gel o gel antibacterial aptos para uso de adultos y niños, en restaurantes, patios 
de comidas, locales de expendio de alimentos o similares de toda la Provincia, como así 
también en toda dependencia, organismo u oficina de la Administración Pública Centralizada 
o Descentralizada y organismos autárquicós, Poder Legislativo, Poder Judicial y Ministerio 
Público; se incluyen también los establecimientos educativos públicos y privados en todos 
sus niveles.
Art. 2°.- El Poder Ejecutivo Provincial promoverá mediante campañas publicitarias el hábito 
de la limpieza frecuente de manos, la prevención de enfermedades y bacterias que conlleva 
esta práctica. Así como el derecho del consumidor a exigir este servicio en los comercios 
gastronómicos.
Art. 3°.- Es deber de los titulares, explotadoras o concesionarias de las compañías y los 
organismos mencionados en el artículo 1°, la instalación de dispensadores de alcohol en gel 
y/o lavamanos en proporción al número de los metros cuadrados del local y cantidad de 
usuarios o consumidores. Los mismos deberán estar ubicados en lugar visible, de fácil 
acceso y serán ofrecidos de manera gratuita.
Art. 4°.- Ante el incumplimiento de lo normado en la presente Ley se aplican las siguientes 
sanciones de acuerdo a la reincidencia y gravedad de la falta:

a) Apercibimiento.
b) Multa por un valor de entre cien (100) y quinientos (500) litros de nafta de mayor 

octanaje.
c) Clausura temporal de hasta 15 (quince) días.

En caso de incumplimiento por parte de los Organismos Públicos mencionados en el artículo 
1° se aplicarán las sanciones administrativas correspondientes.
Art. 5°.- La Autoridad de Aplicación que determine el Poder Ejecutivo Provincial trabajará de 
manera coordinada con los municipios para la aplicación de la presente Ley.
Art. 6°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Ley, será imputado a las 
partidas correspondientes del Presupuesto General de la Provincia, Ejercicio vigente.
Art. 7°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintidós días del 
mes de setiembre del año dos mil dieciséis.

Dr. Manuel Santiago Godoy Mashur Lapad
PRESIDENTE Vice-Presidente Primero
Cámara de Diputados Cámara de Senadores - Salta

Dr. Pedro Mellado Dr. Guillermo López Mirau
SECRETARIO LEGISLATIVO SECRETARIO LEGISLATIVO
Cámara de Diputados Cámara de Senadores - Salta

Salta, 18 de octubre de 2016
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DECRETO N° 1647
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expediente N° 91-36011/2016 Preexistente.

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1°. Téngase por Ley de la Provincia N° 7951, cúmplase, comuníquese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

ISA - Simón Padrós

Fechas de publicación: 25/10/2016
OP N°: SA100017767

DECRETOS

Salta, 18 de Octubre de 2016
DECRETO N° 1644
MINISTERIO DE CULTURA Y TURISMO 
Expediente N° 16-212221/16.-

VISTO, las presentes actuaciones mediante las cuales se solicita autorización 
correspondiente para la Comisión Oficial del Dr. Cesar Mariano Ovejero, Ministro de Cultura 
y Turismo, y del Sr. Jorge Mauger, Coordinador General de la Secretaría de Turismo; y,

CONSIDERANDO:
Que dicha Comisión tiene como finalidad participar de la "Feria Internacional de 

Turismo con Identidad - FEITUR 2016", la que se llevará a cabo los días 27 al 30 de Octubre 
del corriente año en la Ciudad de Tarija, Estado Plurinacional de Bolivia;

Que resulta propicia la oportunidad para promocionar nuestra Provincia como 
destino turístico;

Que por lo demás el Sr. Ministro de Cultura y Turismo participará en carácter de 
disertante de la citada Feria;

Que han tomado la debida intervención el SAF del Ministerio de Cultura y Turismo, 
acompañando la correspondiente imputación preventiva del gasto, y la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Turismo;

Por ello, con encuadre en los Decretos N°s 4955/08 y 1622/16;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1°: AUTORIZASE la Comisión Oficial que realizarán: el Dr. Cesar Mariano Ovejero, 
D.N.I. N° 23.079.959, Ministro de Cultura y Turismo; y el Sr. Jorge Mauger, D.N.I. N° 
22.468.354, Coordinador General de la Secretaría de Turismo, quienes participarán de la 
"Feria Internacional de Turismo con Identidad - FEITUR 2016", la que se llevará a cabo los 
días 27 al 30 de Octubre del corriente año en la Ciudad de Tarija, Estado Plurinacional de 
Bolivia debiéndose liquidar los viáticos correspondientes de acuerdo a la legislación vigente, 
más gastos eventuales a favor del Sr. Jorge Mauger, con cargo de oportuna rendición de 
cuentas.
ARTÍCULO 2°: El gasto que demande lo dispuesto precedentemente, deberá imputarse a la 
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respectiva partida presupuestaria del Ministerio de Cultura y Turismo.
ARTÍCULO 3°: El presente decreto será refrendado por el Señor Ministro de Cultura y Turismo 
y por el Señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4°: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

ISA - Ovejero - Simón Padrós

Fechas de publicación: 25/10/2016
OP N°: SA100017768

Salta, 18 de octubre de 2016
DECRETO N° 1646
MINISTERIO DE CULTURA Y TURISMO
Expediente N° 16-171559/16.-

VISTO, las presentes actuaciones mediante las cuales se solicita autorización 
correspondiente para la Comisión Oficial del Dr. Cesar Mariano Ovejero, Ministro de Cultura 
y Turismo, a Londres, Reino Unido; y,

CONSIDERANDO:
Que dicha Comisión tiene como finalidad participar en la "Feria World Travel Market 

2016", representando a la Provincia de Salta;
Que resulta propicia la oportunidad para promocionar nuestra Provincia como 

destino turístico;
Que han tomado la debida intervención el SAF del Ministerio de Cultura y Turismo, 

acompañando la correspondiente imputación preventiva del gasto, y la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Turismo;

Por ello, con encuadre en los Decretos N°s 4955/08 y 1622/16;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1°: AUTORIZASE la Comisión Oficial que realizará el Dr. Cesar Mariano Ovejero, 
D.N.I. N° 23.079.959, Ministro de Cultura y Turismo, a efectos de participar en la "Feria 
World Travel Market 2016", la que se llevará a cabo los días 07 al 09 de Noviembre del año 
en curso en la Ciudad de Londres, Reino Unido; debiéndose abonar pasajes aéreos y liquidar 
los viáticos correspondientes de acuerdo a la legislación vigente, más gastos eventuales, con 
cargo de oportuna rendición de cuentas.
ARTÍCULO 2°: El gasto que demande lo dispuesto precedentemente, deberá imputarse a la 
respectiva partida presupuestaria del Ministerio de Cultura y Turismo.
ARTÍCULO 3°: El presente decreto será refrendado por el Señor Ministro de Cultura y Turismo 
y por el Señor Secretario General de la Gobernación.   
ARTÍCULO 4°: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

ISA - Ovejero  - Simón Padrós

Fechas de publicación: 25/10/2016
OP N°: SA100017769
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DECRETOS SINTETIZADOS

Salta, 18 de octubre de 2016
DECRETO Nº 1648
MINISTERIO DE SEGURIDAD
Expte. Nº 01-63.457/16

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Deniégase el pedido de Perdón Administrativo solicitado por el señor 
GERARDO CÉSAR COLQUE, D.N.I. Nº 28.934.414, en virtud de los fundamentos expresados 
en el considerando precedente.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

ISA - Oliver - Simón Padrós 

Fechas de publicación: 25/10/2016
OP N°: SA100017770

Salta, 18 de octubre de 2016
DECRETO Nº 1649
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
Expte. Nº 22 - 538.108/15 y agregados.

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Recházase el Recurso Jerárquico interpuesto por el señor Sebastián Costa, en 
su carácter de representante de la firma Integra Media S.R.L., en contra de la Resolución Nº 
360/16 de la Dirección General de Rentas, en virtud de lo expuesto precedentemente.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Hacienda y 
Finanzas y el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

ISA - Gomeza - Simón Padrós

Fechas de publicación: 25/10/2016
OP N°: SA100017771

Salta, 18 de octubre de 2016
DECERETO Nº 1650
MINISTERIO DE SEGURIDAD
Expediente Nº 44-184.451/14 y agregados.

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
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DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Dispónese el pase a situación de Retiro Voluntario de la Comisario de la 
Policía de la Provincia de Salta, ROSANA DEL VALLE TOLABA, DNI. Nº 21.896.675, Clase 
1.971, Legajo Personal Nº 10.658, Cuerpo Seguridad - Escalafón General -, en mérito a las 
razones enunciadas en el considerando del presente instrumento legal.
ARTÍCULO 2º.- Déjase establecido que en forma previa a hacerse efectivo el pase a retiro de 
la causante, deberá hacer uso de toda licencia que tuviere pendiente de usufructuar, 
cualquiera fuere su carácter, según lo establecido en el Artículo 2º, inc. j) del Decreto Nº 
515/00.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

ISA - Oliver - Simón Padrós 

Fechas de publicación: 25/10/2016
OP N°: SA100017772

Salta, 18 de octubre de 2016
DECRETO Nº 1651
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 
Expte. Nº 22 - 518.821/14 y agregados.

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Recházase el Recurso Jerárquico interpuesto por la señora Zulema Vilfa 
Yevara, en contra de la Resolución Nº 424/16 de la Dirección General de Rentas, en virtud de 
lo expuesto precedentemente.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Hacienda y 
Finanzas y el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

ISA - Gomeza - Simón Padrós

Fechas de publicación: 25/10/2016
OP N°: SA100017773

Salta, 18 de octubre de 2016
DECRETO Nº 1652
MINISTERIO DE SEGUR1DAD
Expediente Nº 44-224.178/15

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dispónese el pase a situación de Retiro Voluntario del Suboficial Mayor de la 
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Policía de la Provincia de Salta, WALTER HIPÓLITO CORBALAN, DNI Nº 22.593.078, Clase 
1.972, Legajo Personal Nº 10.927, Cuerpo Seguridad-Escalafón General, en mérito a las 
razones enunciadas en el considerando precedente.
ARTÍCULO 2º.- Déjase establecido que en forma previa a hacerse efectivo el pase a retiro del 
causante, deberá hacer uso de toda licencia que tuviere pendiente de usufructuar, 
cualquiera fuere su carácter, según lo establecido en el Artículo 2º, inc. j) del Decreto Nº 
515/00.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Segundad y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

ISA - Oliver - Simón Padrós

Fechas de publicación: 25/10/2016
OP N°: SA100017774

Salta, 18 de octubre de 2016
DECRETO Nº 1653
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
Expte. Nº 22 - 470.281/12 y agregados.

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Deniégase por inadmisibilidad formal la presentación efectuada por el Dr 
Jorge Coraita en representación de La Veloz Hoteles S.A., en contra del Decreto Nº 970/16, 
en virtud de lo expuesto precedentemente.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Hacienda y 
Finanzas y el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

ISA - Gomeza - Simón Padrós

Fechas de publicación: 25/10/2016
OP N°: SA100017775

Salta, 18 de octubre de 2016
DECRETO Nº 1654
MINISTERIO DE SEGURIDAD
Expediente Nº 44-43.002/15.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dispónese el pase a situación de Retiro Voluntario del Suboficial Principal de 
la Policía de la Provincia de Salta, SERGIO ARNALDO GALLARDO, DNI Nº 23.653.262, Clase 
1.974, Legajo Personal Nº 11.988, Cuerpo Seguridad-Escalafón General, en mérito a las 
razones enunciadas en el considerando precedente.
ARTÍCULO 2º.- Déjase establecido que en forma previa a hacerse efectivo el pase a retiro del 
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causante, deberá hacer uso de toda licencia que tuviere pendiente de usufructuar, 
cualquiera fuere su carácter, según lo establecido en el Artículo 2o, inc. j) del Decreto Nº 
515/00.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

ISA - Oliver -Simón Padrós

Fechas de publicación: 25/10/2016
OP N°: SA100017776

Salta, 18 de octubre de 2016
DECRETO Nº 1655
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 
Expte. Nº 22 - 275.131/03 y agregados.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Recházase el pedido de Aclaratoria del Decreto Nº 986/16 formulado por el 
Dr. Marcelo Ruiz, en representación de la señora Rita Lucinda Ruiz Castellanos y del Hotel 
Portal de Salta, en virtud de lo expuesto precedentemente.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Hacienda y 
Finanzas y el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

ISA - Gomeza - Simón Padrós

Fechas de publicación: 25/10/2016
OP N°: SA100017777

Salta, 18 de octubre de 2016
DECRETO Nº 1656
MINISTERIO DE SEGURIDAD.
Expediente N° 44-64.168/15 y agregado.

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dispónese el pase a situación de Retiro Voluntario del Suboficial Principal de 
la Policía de la Provincia de Salta, TITO ADALBERTO SALAZAR, DNI Nº 13.640.519, Clase 
1.960, Legajo Personal Nº 10.575, Cuerpo Seguridad-Escalafón General, en mérito a las 
razones enunciadas en el considerando precedente.
ARTÍCULO 2º.- Déjase establecido que en forma previa a hacerse efectivo el pase a retiro del 
causante, deberá hacer uso de toda licencia que tuviere pendiente de usufructuar, 
cualquiera fuere su carácter, según lo establecido en el Artículo 2º, inc. j) del Decreto Nº 
515/00.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.
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ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.
ISA - Oliver - Simón Padrós

Fechas de publicación: 25/10/2016
OP N°: SA100017778

RESOLUCIONES DELEGADAS

Salta, 18 de octubre de 2016
RESOLUCIÓN Nº 672 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expediente Nº 0100134-32308/2016-0

VISTO el proyecto de la Carta de Servicios formulado por el Hospital Señor del 
Milagro dependiente del Ministerio de Salud Pública conforme a las disposiciones del 
Decreto Nº 3062/99 y Resolución Nº 300D/07 de la Secretaría General de la Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que el mismo cumple con las previsiones de los artículos 3º y 4º del decreto citado, 

expresando la naturaleza, contenido, características y formas de proveer las prestaciones y 
servicios; la determinación de los niveles de calidad en dicha provisión; los mecanismos de 
consulta a los ciudadanos y las previsiones para la evaluación del cumplimiento de la carta, y 
los procedimientos establecidos en la Resolución Delegada antes indicada;

Que se ha seguido el procedimiento establecido en los artículos 5º y 6º del Decreto 
Nº 3062/99, reglamentados por la Resolución Nº 300D/07 de la Secretaría General de la 
Gobernación, habiendo dictaminado favorablemente la Oficina de Calidad de los Servicios;

Por ello, y conforme a las atribuciones establecidas en el artículo 6º inciso 1º del 
Decreto Nº 3062/99;

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. - Aprobar el texto de la Carta de Servicios del Hospital Señor del Milagro 
dependiente del Ministerio de Salud Pública, que como Anexo I forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2º. - Comunicar, remitir copia auténtica a la Oficina de Calidad de los Servicios 
para su registro, publicar en el Boletín Oficial, y archivar.

Mascarello
VER ANEXO

Fechas de publicación: 25/10/2016
OP N°: SA100017758

RESOLUCIONES DELEGADAS SINTETIZADAS

Salta, 17 de octubre de 2016
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 669 D
MINISTERIO DE GOBIERNO
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Expte. 52-167265/16.
EL MINISTRO DE GOBIERNO

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Rectificar parcialmente la Decisión Administrativa Nº 2262/16 dejando 
establecido que la fecha de vigencia de las prórrogas de las siguientes personas: Iris 
Gabriela Páez Álvarez - DNI Nº 25.993.865; Juan Luis González - DNI Nº 35.477.273; 
Roberto máximo Domínguez - DNI Nº 31.864.281; Rosana Milagros Trujillo - DNI Nº 
26.820.813; Marcos Antonio Chiliguay - DNI Nº 40.113.495; Mariela González - DNI Nº 
28.633.490; Nahir Rocío Analuz Rojas - DNI Nº 37.190.821; Gabriela Lorena Castro Graña -
DNI Nº 25.727.009; Miriam Magdalena Montoya- DNI Nº 27.132.117; Yamila Maribel Ruiz-
DNI Nº 39.362.876; Ramiro Manuel Rivero- DNI Nº 37.302.509 y Rossana Leonor Flores 
Royano - DNI Nº 17.792.184, son a partir del 25 de septiembre de 2016 y por el término de 
seis meses.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente, se 
imputará al Curso de Acción 051006000200 - 413400 Servicios No Personales - Servicios 
Técnicos y Profesionales correspondiente a la Subsecretaría del Registro del Estado Civil y 
Capacidad de las Personas - Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Rodríguez

Fechas de publicación: 25/10/2016
OP N°: SA100017755

Salta, 18 de octubre de 2016
RESOLUCIÓN Nº 670 D
MINISTERIO DE SEGURIDAD.
Expediente Nº 44-32.970/16.

EL MINISTRO DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dejar sin efecto la designación, con el Grado de Oficial Sub Ayudante del 
Cadete del III Año, egresado de la entonces Escuela "Gral. Martín Miguel de Güemes" 
perteneciente al LVI Curso de Formación de Oficiales de la Policía" Periodo Lectivo 2.015, del 
señor LUCAS MOÍSES VILTE, DNI Nº 36.791.865, Clase 1.992, dispuesta mediante la 
Decisión Administrativa N° 515/16, con vigencia al 01 de enero de 2.016 y atento los 
motivos indicados en el considerando precedente.
ARTÍCULO 2º.- Con la misma vigencia que la prevista en el artículo anterior, dejar sin efecto 
la designación, con el Grado de Agente, Cuerpo Seguridad, Escalafón General, a los 
Aspirantes de II Año del XLVIII Curso de Formación de Agentes, señor JOSE ANTONIO LERA, 
DNI Nº 29.880.100, Clase 1.983, con vigencia al 01 de enero de 2.016 y de conformidad con 
los fundamentos consignados en el considerando del presente instrumento.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Oliver

Fechas de publicación: 25/10/2016
OP N°: SA100017756
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Salta, 18 de octubre de 2016
RESOLUCIÓN Nº 671 D
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Expedientes Nº 1080020-147.620/2016-0 y Nº 1080020-73.542/2016-0 (Fotocopia) y Nº 
1080020-147.620/201

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 14 de Julio de 2016, la renuncia presentada por la 
señora ERMELINDA GARNICA, DNI. Nº 13.028.500, por acogerse al Beneficio Jubilatorio, 
otorgado mediante Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 01243 de fecha 25 de Abril de 2016 
por la Administración Nacional de la Seguridad Social UDAI - Salta, al Cargo: Administrativa 
- Agrupamiento: Administrativo - Subgrupo: 1 - Nº de Orden 16, dependiente de la 
Comisión Provincial de Regulación de Transporte, ex-Ministerio de Economía, 
Infraestructura y Servicios Públicos actual, Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, 
según Decreto Nº 323/14 que aprobó la estructura, cuadro de cargos y cobertura del 
entonces Ministerio de Economía, Infraestructura y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la señora GARNICA, no adjuntó el Certificado Psico-
Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi

Fechas de publicación: 25/10/2016
OP N°: SA100017757

Salta, 18 de octubre de 2016
RESOLUCIÓN Nº 673 D
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Expte. Nº 384-176425/16.

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Rectificar el Anexo de la Decisión Administrativa Nº 1993/16, dejando 
establecido que el número de Documento Nacional Identidad del Sr. Cristian Alfredo Gamboa 
es: 28.634.595.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi

Fechas de publicación: 25/10/2016
OP N°: SA100017759
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Salta, 18 de octubre de 2016
RESOLUCIÓN Nº 674 D
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
EXPEDIENTE Nº 0120159-132827/2016-0

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar a partir del 01/07/2016, la renuncia presentada por la Sra. 
MODESTA, ELENA, D.N.I Nº 10.907.984, al cargo de Ordenanza planta permanente de la 
Escuela N° 4689 "Islas Malvinas" de la localidad de Pichanal, departamento Orán, turno 
mañana, dependiente de la Dirección General de Educación Primaria y Educación Inicial, por 
razones de acogerse a los beneficios jubilatorios.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la renunciante no se sometió al examen médico de 
egreso previsto en la normativa reglamentaria de la Ley Nº 24557 (Decreto Nacional Nº 
1338/96, Artículo 9º Resolución SRT Nº 43/97, Artículo 6º).
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Berruezo

Fechas de publicación: 25/10/2016
OP N°: SA100017760

Salta, 18 de octubre de 2016
RESOLUCIÓN Nº 675 D
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE Nº 0120159-132826/2016-0

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar a partir del 01/07/2016, la renuncia presentada por la Sra. 
RODRÍGUEZ, NELI ARGENTINA, DNI. Nº 11.635.348, al cargo de Ordenanza planta 
permanente de la Escuela Nº 4660 "Carmen Puch de Güemes" de la ciudad de Salta, 
departamento Capital, turno mañana, dependiente de la Dirección General de Educación 
Primaria y Educación Inicial por razones de acogerse a los beneficios jubilatorios.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la renunciante no se sometió al examen médico de 
egreso previsto en la normativa reglamentaria de la Ley Nº 24557 (Decreto Nacional Nº 
1338/96, Artículo 9º Resolución SRT Nº 43/97, Artículo 6º).
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Berruezo

Fechas de publicación: 25/10/2016
OP N°: SA100017761
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Salta, 18 de octubre de 2016
RESOLUCIÓN Nº 676 D
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
EXPEDIENTE N° 0120159-76013/2016-0

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar a partir del 11/01/2016, la renuncia presentada por la Sra. RAMOS, 
MILAGRO ALVERTA, D.N.I. Nº 10.194.463, al cargo de Ordenanza planta permanente de la 
Escuela Nº 4416 "Virgen de la Medalla Milagrosa" de la localidad de Bacoya, departamento 
Santa Victoria, turno mañana, dependiente de la Dirección General de Educación Primaria y 
Educación Inicial por razones de acogerse a los beneficios jubilatorios.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la renunciante no se sometió al examen médico de 
egreso previsto en la normativa reglamentaria de la Ley Nº 24557 (Decreto Nacional N° 
1338/96, Artículo 9º Resolución SRT Nº 43/97, Artículo 6º).
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Berruezo

Fechas de publicación: 25/10/2016
OP N°: SA100017762

Salta, 18 de octubre de 2016
RESOLUCIÓN Nº 677 D
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
EXPEDIENTE Nº 0120159-125059/2016-0

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar a partir del 01/06/2016, la renuncia presentada por la Sra. VARAS, 
VIRGINIA, D.N.I. Nº 14.244.678, al cargo de ordenanza planta permanente de la Escuela Nº 
4586 "Lidia Rosa Montellano de Sidorenko" de la ciudad de San Ramón de la Nueva Orán, 
departamento Orán, turno mañana, dependiente de la Dirección General de Educación 
Primaria y Educación Inicial, por razones de acogerse al retiro transitorio por invalidez.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que no se solicita realización del examen Psicofísico de 
Egreso, atento a que en el retiro transitorio por invalidez corresponde Dictamen Comisión 
Médica Ley 24.241.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Berruezo

Fechas de publicación: 25/10/2016
OP N°: SA100017763
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Salta, 18 de octubre de 2016
RESOLUCIÓN Nº 678 D
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
EXPEDIENTE Nº 0120159-111165/2016-0

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar la renuncia por acogerse a los beneficios de la Jubilación al Sr. 
TORRES, Santos Agripino, D.N.I. Nº 8.283.774, al cargo de Ordenanza, turno vespertino, 
Planta Permanente, Subgrupo 1, en la Escuela de Comercio Nº 5082 "Dr. Adolfo Güemes" de 
la ciudad de Salta, departamento Capital, dependiente de la Dirección General de Educación 
Secundaria, a partir del 01/06/2016.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el personal renunciante no se sometió al examen 
médico de egreso previsto en la normativa reglamentaria de la Ley Nº 24557 (Dec. Nac. Nº 
1338/96, Art. 9. Resol. SRT Nº 43/97, Art. 6).
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Berruezo

Fechas de publicación: 25/10/2016
OP N°: SA100017764

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE 
RESOLUCIÓN A.M.T Nº 518/16

Salta, 14 de octubre de 2016
VISTO:
El Expte. Nº 238-42700/16, caratulado "Gerencia Jurídica - Reglamento de Sanciones 

del Servicio Masivo de Transporte" y el Acta de Directorio Nº 29/16;
CONSIDERANDO:
Que los presentes autos se inician con las diversas presentaciones realizadas de 

manera conjunta, agregadas en el Expte. AMT Nº 42169/16, por los actores principales de la 
prestación de! Servicio Masivo de Transporte de la Región Metropolitana de Salta, en ocasión 
de reuniones llevadas a cabo entre estos y las Autoridades de este organismo. En dichas 
presentaciones coinciden, los proponentes, en la necesidad de reformular el Régimen de 
Penalidades y Tratamiento de Sanciones aplicable al Servicio Propio.

Que de manera previa a la adopción y/o reformulación de normas como las que se 
proponen, resulta aconsejable contemplar mecanismos de participación útiles, cuya 
aplicación adecuada posibilite conocer la opinión de los distintos sectores y actores de. 
Sistema de Transporte Propio, cuyos intereses puedan resultar alcanzados por la normativa 
reglamentaria a dictarse.

Que doctrinariamente, se reconocen dos mecanismos de participación por medio de 
los cuales los interesados participan en la adopción de decisiones vinculadas a una actividad 
regulada por el Estado. Ellos son la "audiencia pública", y "los documentos de consulta", 
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ambos a realizarse en forma previa a la emisión de normas de contenido reglamentario, es 
decir de carácter general.

Que en tal sentido, cabe afirmar que se trata de procedimientos que tienden a lograr 
canales de integración de quienes van a verse alcanzados por la decisión del regulador, para 
de tal modo permitir que sus opiniones e intereses sean escuchados y analizados antes del 
dictado de una determinada  medida. Se busca privilegiar y alcanzar el consentimiento por 
sobre la coacción; el pluralismo en lugar de la imposición unilateral.

Que tales mecanismos constituyen una herramienta importante en beneficio del 
procedimiento, pues otorga a los particulares una oportunidad formal de participación, 
resguardando la necesaria transparencia y publicidad de las decisiones que se adopten, y en 
definitiva, resguardando la garantía del debido proceso.

Que de esta manera, el administrado, y en definitiva el destinatario de la norma a 
sancionar, alcanza un rol que trasciende del de mero receptor pasivo del acto o norma, pues 
de algún modo colabora en su elaboración. Esa participación es la mejor prenda del 
acatamiento de lo resuelto, a través del consenso obtenido por convicción (conf. Real, 
Alberto, "Procedimiento administrativo comparado", en obra colectiva "Procedimiento 
Administrativo", p. 190).

Que independientemente de las nociones conceptuales, y a tenor de las 
consideraciones expuestas, resulta aconsejable implementar, previo a la aprobación o 
consideración de las propuestas efectuadas, el mecanismo de consulta pública de carácter 
consultiva, el cual se presenta como un mecanismo eficaz y expedito para conocer 
realmente la opinión de los involucrados y para atender sus sugerencias, favoreciendo el 
intercambio de criterios y opiniones entre los distintos sectores.

Que al respecto, cabe señalar que la garantía de defensa de los intereses de los 
particulares frente a la Administración se compone, entre otras cosas, de la publicidad del 
procedimiento y del derecho a ser atendido que consagra la Ley de Procedimientos 
Administrativos, y dichas garantías pueden ser satisfechas con la vista de las actuaciones 
por las partes interesadas, con la publicación de los actos y decisiones de gobierno y con la 
participación de los particulares en el trámite previo al dictado de los actos de la 
Administración que los pudieran afectar.

Que mediante el mecanismo que se propone, se procura someter a publicidad y 
discusión el mismo, para que los interesados participen y puedan presentar sus 
observaciones o recomendaciones en orden a perfeccionar la calidad de la norma.

Que en tal sentido, la jurisprudencia y la doctrina coinciden en que, "la concesión a 
cualesquiera persona Interesada de la oportunidad de remitir a la agencia los comentarios 
que estimen pertinentes sobre el objeto del procedimiento reglamentario tiende a posibilitar 
la mejora de la norma propuesta, incluyendo, si se considera oportuno, su retirada el punto 
de partida está constituido, claro es. por la simple constatación de que las agencias 
administrativas" no gozan del monopolio de la especialización valorativa". Además, la 
intervención de los interesados proporciona mejores garantías a los intereses particulares.

Que a fin de posibilitar la instrumentación del procedimiento, resulta necesario 
establecer su reglamentación, a fin de regular las modalidades de implementación del 
mismo.

Que este Directorio se encuentra facultado para dictar el presente acto, de 
conformidad a sus facultades reglamentarias y a lo dispuesto por la Ley nº 7322, normas 
complementarias y concordantes.
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Por ello:
EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: DISPONER, conforme a los prescripto en los considerandos de la presente, la 
instrumentación de una Convocatoria a un Procedimiento de Documento de Consulta, a los 
fines de tratar las propuestas realizadas para la reformulación del Régimen de Penalidades y 
Tratamiento de Sanciones aplicable al Servicio Propio en la Región Metropolitana de Salta, 
reglamentado mediante Resolución AMT Nº 02/05 y sus modificatorias Resolución AMT Nº 
543/13 y Resolución AMT Nº 930/15. 
ARTÍCULO 2º: TENER como Documento de Consulta las presentaciones efectuadas por los 
actores principales de la prestación del Servicio Masivo de Transporte de la Región 
Metropolitana de Salta, en ocasión de reuniones llevadas a cabo entre estos y las 
Autoridades de este organismo, instrumentos éstos que obran en el expediente de 
referencia y en el Expediente AMT Nº 42169/16 
ARTÍCULO 3º: TENER presente para la convocatoria dispuesta:

a)  Que el documento en consulta pública contiene los términos planteados por los 
presentantes mencionados en el artículo anterior, para la reformulación del Régimen de 
Penalidades y Tratamiento de Sanciones aplicable al Servicio Propio en la Región 
Metropolitana de Salta.

b)  Que el Documento de Consulta se encontrará disponible para tomar vista en la 
sede de la Autoridad Metropolitana de Transporte (AMT), sita en calle Mitre Nº 1231, de la 
Ciudad de Salta, en el horario de 8.30 a 13.30 horas. Los interesados podrán tomar vista de 
las actuaciones administrativas por el plazo de tres (3) días hábiles administrativos. Dicho 
plazo se computará a partir del día de publicación de la presente convocatoria. En dicho 
período se podrá extraer fotocopias a costo de los interesados.

c)  Que durante el plazo mencionado en el inciso b) y hasta dos (2) días posteriores al 
plazo de consulta, los interesados podrán presentar por escrito ante la Mesa de Entradas de 
AMT, todas las observaciones, opiniones y comentarios referidos al documento que se 
somete a consulta, acompañando la documentación que estimen pertinente.

d)  Que el Directorio de la Autoridad convocante dictará la Resolución definitiva 
sustentada en derecho, la que deberá valorar la prueba debidamente producida y 
considerará expresamente todos los hechos traídos a su conocimiento o introducidos de 
oficio en el procedimiento de consulta, siempre y cuando los mismos guarden relación con 
las propuestas. Se incluirán, en su caso, los votos disidentes y sus fundamentos.

e)  Publicación: La Resolución definitiva indicará conforme a la magnitud o 
generalidad del caso, la índole y la extensión de su publicación. Sin perjuicio de ello, la 
Resolución íntegra deberá ser notificada personalmente o por cédula a las partes 
intervinientes.

f)  Recursos: Las decisiones finales adoptadas por AMT serán recurribles en la forma 
prevista en la Ley de su creación y sus reglamentaciones.
ARTICULO 4º: NOTIFÍCAR la Convocatoria del Procedimiento de Documento de Consulta a:

a)   Secretario de Relaciones Institucionales y Defensa del Consumidor de la Provincia 
de Salta.

b)   Secretario de Servicios Públicos de la Provincia de Salta.
c)   SAETA S.A. y Operadoras del Servicio Propio de la Región Metropolitana de Salta.

ARTICULO 5º: ORDENAR publicar la presente convocatoria por un (1) día en el Boletín Oficial 
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de la Provincia. Asimismo, PROCÉDASE a su comunicación por un (1) en un (1) diario de 
circulación provincial.
ARTICULO 6º: ESTABLECER para las notificaciones de las Providencias y Resoluciones todos 
loaras hábiles administrativos.
ARTICULO 7º: REGISTRAR, notificar, publicar y oportunamente archivar.

Lic. Federico Hanne, PRESIDENTE - Dr. Daniel Cabrera, VICEPRESIDENTE

Recibo sin cargo: 100006654
Fechas de publicación: 25/10/2016

Sin cargo
OP N°: 100056670

Salta, 7 de octubre de 2016
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
RESOLUCIÓN Nº 1209

Expte. N° 200-II/16

Y VISTOS: estos autos caratulados: "Concurso convocado para la selección de 
REEMPLAZANTE PARA EL CARGO DE JUEZ DEL TRIBUNAL DE JUICIO SALA V DEL DISTRITO 
JUDICIAL DEL CENTRO (Ley Nº 7347 y modificatorias)", Expte. N° 200-II/16, y

CONSIDERANDO:

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
RESUELVE:

I. SELECCIONAR, conforme a lo dispuesto en el art. 7º de la Ley Nº 7347 y 
modificatorias, respecto del cargo de JUEZ DEL TRIBUNAL DE JUICIO SALA V DEL DISTRITO 
JUDICIAL DEL CENTRO, atento a los fundamentos y calificaciones que constan en los 
considerandos de la presente, a los siguientes postulantes, por orden alfabético (conforme 

arts. 7º Ley Nº 7347 y 52 del Reglamento Interno): ABRAHAM, GERARDO ENRIQUE; 

ARANÍBAR, JAVIER FRANCISCO y OCAMPO, OLGA ESTELA.

II. TENER POR DESISTIDO del presente concurso al Dr. Víctor Walter Clark, atento la 
renuncia formulada.

III. COMUNICAR lo resuelto al Poder Ejecutivo Provincial.
IV. ORDENAR la publicación de la presente, parte dispositiva, por un día en el Boletín 

Oficial.
V. MANDAR que se registre y notifique.

Guillermo Alberto Catalano, PRESIDENTE SUPLENTE- Humberto Catán Rivero - Mirta Lapad 

- Héctor Guillermo Alavila - José Matías Posadas - Mariano San Millán, CONSEJO DE LA 

MAGISTRATURA - Sebastián Rauch, SECRETARIO

Recibo sin cargo: 100006653
Fechas de publicación: 25/10/2016

Sin cargo
OP N°: 100056667
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RESOLUCIONES SINTETIZADAS

INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA
Resolución N° 1080/2016. Expediente N° 011-68-177211/2016-0

ARTÍCULO 1º.- Ratificar todo lo actuado por las distintas Áreas de este Instituto Provincial 

de Vivienda intervinientes en Expediente N°68-177211/2016-0, correspondiente a la 

Contratación Directa IPV Nº 07/16 - OBRA: "TAREAS COMPLEMENTARIAS PARA PUESTA EN 

FUNCIONAMIENTO DE PLANTA ELEVADORA DE LÍQUIDOS CLOACALES EN JOAQUÍN V. 

GONZÁLEZ - SALTA".-

ARTÍCULO 2º.- Declarar admisibles las ofertas presentadas en la Contratación Directa N°

07/16, convocada por este Instituto Provincial (Resolución IPV N° 1015 de fecha 
01/09/2016), para la Obra: "TAREAS COMPLEMENTARIAS PARA PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO DE PLANTA ELEVADORA DE LÍQUIDOS CLOACALES EN JOAQUÍN V. 

GONZÁLEZ - SALTA", Expediente N°68-177211/2016-0, correspondientes a la empresa AL 

INGENIERÍA S.R.L. por la suma de $2.153.164,99 y por la firma CEYBA S.R.L. por la suma de 
$2.131.245,17, ambas con I.V.A. incluido, a valores de marzo de 2016 y con un plazo de 
ejecución de 60 (sesenta) días corridos.-

ARTÍCULO 3º.- Adjudicar a la empresa CEYBA S.R.L. la contratación y ejecución de la Obra: 
"TAREAS COMPLEMENTARIAS PARA PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE PLANTA ELEVADORA DE 
LÍQUIDOS CLOACALES EN JOAQUÍN V. GONZÁLEZ - SALTA", por la suma de $2.131.245,17 
(Pesos dos millones ciento treinta y un mil doscientos cuarenta y cinco con diecisiete 
centavos), con I.V.A. incluido, valores al mes de marzo de 2016 y en un plazo de 60 
(sesenta) días corridos, bajo la modalidad de ajuste alzado, en un todo de acuerdo con su 

oferta presentada en la Contratación Directa Nº 07/16 (Expte. N° 68-177211/2016-0) y en 
las condiciones establecidas en el respectivo Pliego de Condiciones Generales y 
Particulares.-
ARTÍCULO 4º.- Ordenar a la Unidad Única de Contrataciones de este IPV la confección del 

pertinente Contrato de Obra Pública de acuerdo a lo establecido en el artículo 4o, debiendo 

intimarse a la empresa CEYBA S.R.L. a la presentación de la documentación exigida por el 

artículo 15 y 16 del Pliego de Condiciones Particulares, a los fines de la firma del contrato.-

ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande lo aquí dispuesto, al Curso de Acción que se 

informa a fs. 101 del Expte. N° 011-0068-177211/2016-0.-

ARTÍCULO 6º.- La presente Resolución será refrendada por el Sr. Jefe del Área de Control de 

Obras y la Sra. Jefa de la Unidad Única de Contrataciones.-

ARTÍCULO 7º.- Regístrese; comuníquese; publíquese; archívese.
Ing. SERGIO ZORPUDES. PRESIDENTE. INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA - Ing. FEDERICO 
GAUFFIN. JEFE ÁREA CONTROL DE OBRAS. INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA- Dra. M. 

FERNANDA CORTEZ GIL. JEFA DE UNIDAD ÚNICA DE CONTRATACIONES. INSTITUTO 
PROVINCIAL DE VIVIENDA.-

Dr. Mauricio Chaneton, SECRETARIO EJECUTIVO

Valor al cobro: 0002 - 00006351
Fechas de publicación: 25/10/2016
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Importe: $ 184.40
OP N°: 100056635

LICITACIONES PÚBLICAS

MINISTERIO DE SEGURIDAD
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 02/2016
Expte.: 342-10557/16-Resolución Nº 782/16 

Adquisición de 50 Cascos de Motociclistas
Fecha de Apertura: 10 de Noviembre de 2.016 a Horas 10: 00.
Destino: Agencia Provincial de Seguridad Vial - Ministerio de Seguridad.
Precio del Pliego: Sin costo.
Consulta y Retiro de Pliegos: hasta el día 10/11/2016 hs.09:00 en el Servicio Administrativo 
Financiero- Programa Compras del Ministerio de Seguridad -sito en Mitre Nº 1017.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Oficina del Programa Compras - Ministerio de 
Seguridad- sito en Mitre Nº 1017 - Salta-Capital - Consultas: Telf.: (0387)-4325125.

C.P.N Silvia Edith Ayón, ADMINISTRADORA GENERAL DEL S.A.F

Valor al cobro: 0002 - 00006364
Fechas de publicación: 25/10/2016

Importe: $ 200.00
OP N°: 100056683

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 200/16

Objeto: Adquisición de Artículos de Limpieza.
Organismo Originante: Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología.
Expediente: 0120159-158143/2015-0.
Destino: Diversos Establecimientos Educativos.
Fecha de Apertura: 09/11/2016 - HORAS: 10:30.
Precio del Pliego: $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), depositados en cuenta de Banco 
Macro Nº 3-100-0008001138/9 del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología.
Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra PAGINA WEB "compras.salta.gob.ar" o 
personalmente en la Secretaría de Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, 3º edificio, planta Baja - ala este - Secretaría Gral. de la Gobernación - ala este 
o en dependencias de Casa de Salta sito en Diagonal Norte N° 933 Capital Federal.
LUGAR DE PRESENTACIÓN DE SOBRES Y APERTURA: SECRETARÍA DE PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIONES -CENTRO CÍVICO GRAND BOURG - AV DE LOS INCAS S/Nº - 3º BLOCK -
PLANTA BAJA - ALA ESTE - "SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN".
Consultas: TEL/FAX (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N María Veronica Lozano Perez, JEFE DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
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CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00006361
Fechas de publicación: 25/10/2016

Importe: $ 200.00
OP N°: 100056671

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 201/16

Objeto: Adquisición de Artículos de Cocina.
Organismo Originante: Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología.
Expediente: 0120159-158125/2015-0.
Destino: Diversos Establecimientos Educativos.
Fecha de Apertura: 09/11/2016 - HORAS: 11:00.
Precio del Pliego: $ 1.400,00 (Pesos Mil Cuatrocientos con 00/100), depositados en cuenta 
de Banco Macro Nº 3-100-0008001138/9 del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología.
Consulta y Adquisición de Los Pliegos: En nuestra PAGINA WEB "compras.salta.gob.ar" o 
personalmente en la Secretaría de Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, 3º edificio, planta Baja - ala este - Secretaría Gral. de la Gobernación - ala este 
o en dependencias de Casa de Salta sito en Diagonal Norte Nº 933 Capital Federal.
LUGAR DE PRESENTACIÓN DE SOBRES Y APERTURA: SECRETARÍA DE PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIONES -CENTRO CÍVICO GRAND BOURG - AV DE LOS INCAS S/Nº - 3º BLOCK -
PLANTA BAJA - ALA ESTE - "SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN".
Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N María Veronica Lozano Perez, JEFE DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00006360
Fechas de publicación: 25/10/2016

Importe: $ 200.00
OP N°: 100056668

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 202/16

Objeto: Adquisición de Zapatillas.
Organismo Originante: Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología.
Expediente: 0120159-158152/2015-0.
Destino: Diversos Establecimientos Educativos.
Fecha de Apertura:   10/11/2016 - HORAS: 10:00
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Precio del Pliego: $ 1.500,00 (Pesos Mil Quinientos con 00/100), depositados en cuenta de 
Banco Macro Nº 3-100-0008001138/9 del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología.
Consulta y Adquisición de Los Pliegos: En nuestra PAGINA WEB "compras.salta.gob.ar o 
personalmente en la Secretaría de Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, 3º edificio, planta Baja - ala este - Secretaría Gral. de la Gobernación - ala este 
o en dependencias de Casa de Salta sito en Diagonal Norte Nº 933 Capital Federal.
LUGAR DE PRESENTACIÓN DE SOBRES Y APERTURA: SECRETARÍA DE PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIONES -CENTRO CÍVICO GRAND BOURG - AV DE LOS INCAS S/Nº - 3º BLOCK -
PLANTA BAJA - ALA ESTE - "SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN".
Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N María Veronica Lozano Perez, JEFE DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00006359
Fechas de publicación: 25/10/2016

Importe: $ 200.00
OP N°: 100056666

COOPERADORA ASISTENCIAL DE LA CAPITAL
LICITACIÓN PUBLICA Nº 26/16

La Cooperadora Asistencial de la Capital, llama a Licitación Pública N° 26/16, para la compra 
de: 1 (un) Móvil Odontológico. Fecha de Apertura el 08/11/16 a Horas: 10:30. Venta de 
pliegos a partir del 28/10/16, hasta el 07/11/16 en la sede de Cooperadora, sito en calle 
Buenos Aires 693 de la ciudad de Salta, en el horario de 8:00 a 12:00, oficina Contable.

 César Pedro Rivero, JEFE (S) DPTO.COMPRAS

Factura de contado: 0001 - 00070750
Fechas de publicación: 25/10/2016

Importe: $ 200.00
OP N°: 100056652

COOPERADORA ASISTENCIAL DE LA CAPITAL
LICITACIÓN PUBLICA Nº 25/16

La Cooperadora Asistencial de la Capital, llama a Licitación Pública N° 25/16. para la compra 
de: Computadoras, Notebook e Impresoras. Fecha de Apertura el 08/11/16 a horas: 09:30. 
Venta de pliegos a partir del 28/10/16. hasta el 07/11/16 en la sede de Cooperadora, sito 
en calle Buenos Aires 693 de la ciudad de Salta, en el horario de 8:00 a 12:00, oficina 
Contable.

 César Pedro Rivero, JEFE (S) DPTO.COMPRAS

Factura de contado: 0001 - 00070750
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Fechas de publicación: 25/10/2016
Importe: $ 200.00
OP N°: 100056651

SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA
LICITACIÓN PÚBLICA N° 127/2016 Art. 9° - Ley N° 6838/96 Sistema de Contrataciones de la 
Provincia

EXPEDIENTE N° 0140050-35476/2016-0
Licitación Pública N° 127/16
"Adquisición de Elementos Descartables" con destino a División Registro y Requisa de las 
Unidades Carcelarias N° 1, 2, 3, 4, 5, 9, Alcaidía Gral. N° 1, 2, Femenina, División Custodia y 
Traslado de U.C. N°, dependientes del Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta.

RESOLUCIÓN N° 497/16 del MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
FIRMA ADJUDICADAS:

DROGUERÍA Y FARMACIA CABILDO S.A.: por un monto total de $ 142.220,00 (Pesos: Ciento 
cuarenta y dos mil, doscientos veinte con 00/100).

DROGUERÍA Y FARMACIA KAIXO S.A.: por un monto total de $ 122.375,00 (Pesos: Ciento 
veintidós mil, trescientos setenta y cinco con 00/100).

Marta S. Padilla, ALCAIDE MAYOR - DIRECTORA (I) ADMINISTRACIÓN

Factura de contado: 0001 - 00070749
Fechas de publicación: 25/10/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 100056649

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA

ÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONES INMUEBLES

Llámese a la Licitación Publica N° INM - 4147, para la ejecución de los trabajos de 

"Refuncionalización" en el edificio sede de la SUCURSAL ROSARIO DEL LERMA (S).

La apertura de las propuestas se realizará el 16/11/16 a las 12:30 Hs. en el Área de 

Compras y Contrataciones - Departamento de Inmuebles - Bartolomé Mitre 326 3o piso 
oficina 311 - (1036) - Capital Federal. 
Compra y consulta de pliegos en la citada Dependencia, en la Sucursal Rosario de Lerma (S) 
y en la Gerencia Zonal Salta.
Asimismo pueden efectuarse consultas en el sitio de la página Web del Banco de la Nación 
Argentina www.bna.com.ar
VALOR DEL PLIEGO: $1.000.-
COSTO ESTIMADO: $ 1.592.336,87 MÁS IVA.-
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Rosa Limia, JEFE DE DEPARTAMENTO

Factura de contado: 0001 - 00070738
Fechas de publicación: 24/10/2016, 25/10/2016, 26/10/2016, 27/10/2016

Importe: $ 800.00
OP N°: 100056632

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES DE LA NACIÓN
U.C.E.P.E.
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 18/16

Objeto: "Ampliación SUM en la Escuela Nº 4216 y EET Nº 3146", Paraje La Puntana, Loc. 
Santa Victoria Este, Dpto. Rivadavia, Provincia de Salta
Presupuesto Oficial: $ 8.572.159,27
Garantía de Oferta exigida: 1 % de presupuesto oficial.
Plazo de ejecución: 270 días corridos.
Fecha de Apertura: 17 de Noviembre de 2016 a las 10:00 horas.
Lugar: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E. ubicada en 
Santiago del Estero Nº 2245, Torre "B", Piso 5º, ciudad de Salta.
Plazo de entrega de ofertas: Hasta el día 17/11/2016 a hs. 10:00 por Mesa de Entradas de 
la Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E.
Valor del pliego: $ 500
Lugar de adquisición del Pliego: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos 
Especiales - U.C.E.P.E. ubicada en Santiago del Estero
Nº 2245, Torre "B", piso 5º, ciudad de Salta.

Dr. Rafael Ojeda, COORDINADOR JURÍDICO

Factura de contado: 0001 - 00070662
Fechas de publicación: 19/10/2016, 20/10/2016, 21/10/2016, 24/10/2016, 25/10/2016, 26/10/2016,

27/10/2016, 28/10/2016, 31/10/2016, 01/11/2016
Importe: $ 1,000.00

OP N°: 100056505

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES DE LA NACIÓN
U.C.E.P.E.
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 17/16

Objeto: "Refacción y Ampliación en la Escuela Nº 4394 - Cnel. Vicente Torino", Loc. Rosario 
de Lerma, Dpto. Rosario de Lerma, Provincia de Salta
Presupuesto Oficial: $ 20.074.155,48
Garantía de Oferta exigida: 1 % de presupuesto oficial.
Plazo de ejecución: 540 días corridos.
Fecha de Apertura: 17 de Noviembre de 2016 a las 09:30 horas.
Lugar: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E. ubicada en 
Santiago del Estero Nº 2245, Torre "B", Piso 5º, ciudad de Salta.
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Plazo de entrega de ofertas: Hasta el día 17/11/2016 a hs. 09:30 por Mesa de Entradas de 
la Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E.
Valor del pliego: $ 1.500
Lugar de adquisición del Pliego: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos 
Especiales - U.C.E.P.E. ubicada en Santiago del Estero Nº 2245, Torre "B", piso 5º, ciudad de 
Salta.

Dr. Rafael Ojeda, COORDINADOR JURÍDICO

Factura de contado: 0001 - 00070662
Fechas de publicación: 19/10/2016, 20/10/2016, 21/10/2016, 24/10/2016, 25/10/2016, 26/10/2016,

27/10/2016, 28/10/2016, 31/10/2016, 01/11/2016
Importe: $ 1,000.00

OP N°: 100056504

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES DE LA NACIÓN
U.C.E.P.E.
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 16/16

Objeto: "Refacción y Construcción en la Escuela Nº 4636 - Cnel. Luis Burela y Saavedra", Loc. 
Chicoana, Dpto. Chicoana, Provincia de Salta
Presupuesto Oficial: $ 22.672. 467,68
Garantía de Oferta exigida: 1 % de presupuesto oficial.
Plazo de ejecución: 540 días corridos.
Fecha de Apertura: 16 de Noviembre de 2016 a las 10:00 horas.
Lugar: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E. ubicada en 
Santiago del Estero Nº 2245, Torre "B", Piso 5º, ciudad de Salta.
Plazo de entrega de ofertas: Hasta el día 16/11/2016 a hs. 10:00 por Mesa de Entradas de 
la Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales -U.C.E.P.E.
Valor del pliego: $ 1.500
Lugar de adquisición del Pliego: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos 
Especiales - U.C.E.P.E. ubicada en Santiago del Estero Nº 2245, Torre "B", piso 5º, ciudad de 
Salta.

Dr. Rafael Ojeda, COORDINADOR JURÍDICO

Factura de contado: 0001 - 00070662
Fechas de publicación: 19/10/2016, 20/10/2016, 21/10/2016, 24/10/2016, 25/10/2016, 26/10/2016,

27/10/2016, 28/10/2016, 31/10/2016, 01/11/2016
Importe: $ 1,000.00

OP N°: 100056503

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES DE LA NACIÓN
U.C.E.P.E.
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 15/16
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Objeto: "Ampliación y Refacción en la Escuela Nº 4040 -Mercedes Lavin", Barrio El Progreso, 
ciudad de Salta, Dpto. Capital, Provincia de Salta
Presupuesto Oficial: $ 17.033.859,05
Garantía de Oferta exigida: 1 % de presupuesto oficial.
Plazo de ejecución: 540 días corridos.
Fecha de Apertura: 16 de Noviembre de 2016 a las 9,30 horas.
Lugar: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E. ubicada en 
Santiago del Estero Nº 2245, Torre "B", Piso 5º, ciudad de Salta.
Plazo de entrega de ofertas: Hasta el día 16/11/2016 a hs. 09:30 por Mesa de Entradas de 
la Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E.
Valor del pliego: $ 1.500
Lugar de adquisición del Pliego: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos 
Especiales - U.C.E.P.E. ubicada en Santiago del Estero Nº 2245, Torre "B", piso 5º, ciudad de 
Salta.

Dr. Rafael Ojeda, COORDINADOR JURÍDICO

Factura de contado: 0001 - 00070662
Fechas de publicación: 19/10/2016, 20/10/2016, 21/10/2016, 24/10/2016, 25/10/2016, 26/10/2016,

27/10/2016, 28/10/2016, 31/10/2016, 01/11/2016
Importe: $ 1,000.00

OP N°: 100056502

CONCURSOS DE PRECIOS

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
CONCURSO DE PRECIOS Nº 66/ 2.016

PARA LA ADQUISICIÓN DE "CINCUENTA Y CUATRO (54) TONELADAS DE EMULSIÓN 
CATIONICA - TIPO CRM-2, PARA TRABAJOS DE BACHEO DE RUTAS PROVINCIALES Nº 5, 25 Y 
30 DE LAS DIVISIONES REGIÓN SUR Y ESTE DE LA DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA".
Presupuesto oficial: $ 648.000,00 (PESOS: SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL).
Exptes.: Nº 0110033-193357/2016-0.
Apertura: 08 de Noviembre de 2.016 a Horas 10,00.
Lugar de apertura: Consejo Técnico de la D.V.S - España Nº 721 - (4400) SALTA - TE (0387) 
431-0826 y Líneas Rotat. - FAX . (0387) 432-1410. 
Precio DEL PLIEGO: Sin Cargo
CONSULTA de VENTA DE PLIEGOS: En el Dpto. Contable Financiero de la Dirección de 
Vialidad de Salta, en horario de 07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 07-11-2016, 
inclusive.
Disposición Nº 4/04 U.C.C.: Inscripción previa obligatoria en el Registro General de 
Contratistas de la Unidad Central de Contrataciones.

CPN Raquel I. Maizel de Levín, JEFA DPTO. CONT. FINANC. (INT) - Sergio Eduardo 
Fernández, JEFE DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO

Factura de contado: 0001 - 00070755
Fechas de publicación: 25/10/2016

Importe: $ 200.00
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OP N°: 100056661

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
CONCURSO DE PRECIOS Nº 65/ 2.016

PARA LA ADQUISICIÓN DE "CAJA DE DIRECCIÓN PARA CAMIÓN FORD 14000, AÑO 2.003,
LEGAJO INTERNO Nº 66 *B* DE LA D.V.S."
Presupuesto oficial: $ 50.000,00 (PESOS: CINCUENTA MIL).
Exptes.: Nº 0110033-184080/2016-0.
Apertura: 08 de Noviembre de 2.016 a Horas 09,00.
Lugar de apertura: Consejo Técnico de la D.V.S - España Nº 721 - (4400) - SALTA - TE 
(0387) 431-0826 y Líneas Rotat. - FAX (0387) 432-1410.
Preciodel pliego: Sin Cargo.
Consulta y venta de pliegos: En el Dpto. Contable Financiero de la Dirección de Vialidad de 
Salta, en horario de 07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 07-11-2016, inclusive.
Disposición Nº 4/04 U.C.C.: Inscripción previa obligatoria en el Registro General de 
Contratistas de la Unidad Central de Contrataciones.

CPN Raquel I. Maizel de Levín, JEFA DPTO. CONT. FINANC. (INT) - Sergio Eduardo 
Fernández, JEFE DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO

Factura de contado: 0001 - 00070755
Fechas de publicación: 25/10/2016

Importe: $ 200.00
OP N°: 100056660

CONTRATACIONES DIRECTAS

AGUAS DEL NORTE - Co.S.A.ySa. S.A.
CONTRATACION DIRECTA ART. 12 Ley Nº 6838
EXPTE. Nº 13902/16

Objeto: OBRA: "REFACCIÓN Y AMPLIACIÓN DE LA OFICINA DE OBRAS -ESTABLECIMIENTO 
ALTO MOLINO".
En el marco de la Contratación referenciada y de acuerdo a las facultades establecidas por 
Ley Nº 6838 y por los pliegos generales de la misma, el Directorio de Co.S.A.y Sa. resuelve 
DEJAR SIN EFECTO EL LLAMADO A CONTRATACIÓN.

Dr. Mario Oieni, ASESOR GCIA. DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0002 - 00006355
Fechas de publicación: 25/10/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 100056647
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GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA AGRUPACIÓN VII"SALTA" 
UNIDAD TÉCNICA ADMINISTRATIVA CONTABLE
CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 18/2016

Adquisición de Elementos de Seguridad.
Acta de Evaluación Nº 10/2016 (Expte FM 6-4278/23).
Adjudicación - Resolución JAGR Nº 22266/2016 (Expte FM 6-4278/23).
La documentación respaldatoria se encuentra dispuesta para su vista en la Unidad Técnica 
Administrativa Contable de la Agrupación VIl "Salta" de Gendarmería Nacional, sito en calle 
Gendarmería Nacional s/n. Salta Capital, en el horario de 08:30 a 13:00 Hs.

Guillermo Dario Basso, COMANDANTE MAYOR

Factura de contado: 0001 - 00070746
Fechas de publicación: 25/10/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 100056640

GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA AGRUPACIÓN VII "SALTA" 
UNIDAD TÉCNICA ADMINISTRATIVA CONTABLE
CONTRATACIÓN DIRECTA SIMPLIFICADA Nº 16/2016

Adquisición de Materiales de Construcción
Acta de Evaluación  8/2016 (Expte FM 6-4278/19).
Adjudicación - Resolución JAGR Nº 22267/2016 (Expte FM 6-4278/19).
La documentación respaldatoria se encuentra dispuesta para su vista en la Unidad Técnica 
Administrativa Contable de la Agrupación VII "Salta" de Gendarmería Nacional, sito en calle 
Gendarmería Nacional s/n. Salta Capital, en el horario de 08:30 a 13:00 Hs.

Guillermo Dario Basso, COMANDANTE MAYOR

Factura de contado: 0001 - 00070746
Fechas de publicación: 25/10/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 100056639

COMPRAS DIRECTAS

MINISTERIO DE EDUCACIÓN CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LA PROVINCIA DE SALTA 
COMPRA DIRECTA Nº 608/16 - (Art. 13 inc. "h").

Expte. Nº: 0120-159-217.625/16.
Fecha de apertura: 27/10/16 HORAS: 10:30
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Lugar de apertura: Sala de Reunión de la Dirección Gral. de Administración - sito en calle 
Catamarca Nº 70 - 1er. Piso - Salta.-Capital.
PARA LA CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO DE TRANSPORTE PARA 95 PERSONAS PARA LA 
CIUDAD DE CÓRDOBA (INCLUYE TRANSPORTE IDA Y VUELTA CON COMIDA A BORDO POR 4 
DÍAS del 31/10  al 05/11/16).
Disposición Nº 4: UNIDAD CENTRAL DE CONTRATACIONES: "Inscripción previa obligatoria en 
el Registro General de Contratistas de la U.C.C.".
CONSULTAS: Dpto. Contrataciones - sito en Catamarca Nº 70 - 2do. piso "B" - Salta - en el 
horario de 8,30 a 13,30 Hrs.- Teléfono Nº 0387-4214408.
Pliego: Se podrá retirar en el Dpto. Contrataciones - sito en Catamarca Nº 70 - 2do. Piso "B" 
- Salta- en el horario de 8,30 a 13,30 Hrs. a partir del día 25-10-16 hasta el 27-10-16 
inclusive. 
Valor Del Pliego: Sin cargo

Federico Legarri, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

Factura de contado: 0001 - 00070768
Fechas de publicación: 25/10/2016

Importe: $ 200.00
OP N°: 100056682

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS
REF. EXPTE. N° 0090034-116744/16.

EL REFUGIO S.A. en su carácter de propietaria del inmueble derivado Catastro N° 17689 
Dpto. Anta, tiene solicitada división de agua pública de la Matrícula de Origen N° 15310 de 
Anta para Catastro N° 17689 con una irrigación de 74,923 Has. con carácter eventual con 
una dotación de 39,3345 lts./seg., con aguas a derivar de la margen derecha del Arroyo Los 
Ahorcados por bombeo. 
Conforme a las previsiones de los arts. 47, 51, 69, 77 y 201 del Código de Aguas, se ordena 
la publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en 
toda la provincia, por el término de cinco (5) días. Ello para que, en función del art. 309 del 
mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo tomen 
conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles: 
contados desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. 
Bolivia 4650, 1º Piso de esta Ciudad de Salta.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 19 de septiembre de 2016.

Ing.Alfredo Fuertes, SECRETARIO - Dra. Sandra Mabel Siegrist, ASESORA LEGAL

Factura de contado: 0004 - 00006233
Fechas de publicación: 21/10/2016, 24/10/2016, 25/10/2016, 26/10/2016, 27/10/2016

Importe: $ 500.00
OP N°: 400008694
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SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS
REF. EXPTE. N° 0090034-116741/16.

JUAN JOSÉ PADILLA en su carácter de propietario del inmueble derivado catastro N° 17690, 
Dpto. Anta, tiene solicitada división de agua pública de la Matrícula de Origen N° 15310 de 
Anta para Catastro N° 17690 con una irrigación de 65,4216 Has. con carácter eventual con 
una dotación de 34,3463 lts./seg., con aguas a derivar de la margen derecha del Arroyo Los 
Ahorcados por bombeo. 
Conforme a las previsiones de los arts. 47, 51, 69, 77 y 201 del Código de Aguas, se ordena 
la publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en 
toda la provincia, por el término de cinco (5) días. Ello para que, en función del art. 309 del 
mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo tomen 
conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles 
contados desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. 
Bolivia 4650, 1º Piso de esta Ciudad de Salta.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 19 de septiembre de 2016.

Ing.Alfredo Fuertes, SECRETARIO - Dra. Sandra Mabel Siegrist, ASESORA LEGAL

Factura de contado: 0004 - 00006232
Fechas de publicación: 21/10/2016, 24/10/2016, 25/10/2016, 26/10/2016, 27/10/2016

Importe: $ 500.00
OP N°: 400008693

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS
REF. EXPTE. N° 0090034-116739/16.

EL REFUGIO S.A. en su carácter de propietaria del inmueble derivado Catastro N° 17688 
Dpto. Anta, tiene solicitada división de agua pública de la Matrícula de Origen N° 15310 de 
Anta para Catastro N° 17688 con una irrigación de 74,9569 Has. con carácter eventual con 
una dotación de 39,3523 lts./seg., con aguas a derivar de la margen derecha del Arroyo Los 
Ahorcados por bombeo. 
Conforme a las previsiones de los arts. 47, 51, 69, 77 y 201 del Código de Aguas, se ordena 
la publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en 
toda la provincia, por el término de cinco (5) días. Ello para que, en función del art. 309 del 
mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo tomen 
conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles 
contados desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. 
Bolivia 4650, 1º Piso de esta Ciudad de Salta.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 19 de septiembre de 2016.

Ing.Alfredo Fuertes, SECRETARIO - Dra. Sandra Mabel Siegrist, ASESORA LEGAL

Factura de contado: 0004 - 00006231
Fechas de publicación: 21/10/2016, 24/10/2016, 25/10/2016, 26/10/2016, 27/10/2016

Importe: $ 500.00
OP N°: 400008692
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SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS
REF. EXPTE. N° 0090034-116755/16.-

EL REFUGIO S.A. en su carácter de propietaria del inmueble derivado Catastro N° 17692 
Dpto. Anta, tiene solicitada división de agua pública de la Matrícula de Origen Nº 15310 de 
Anta para Catastro N° 17692 con una irrigación de 90 Has. con carácter eventual con una 
dotación de 47,2500 lts./seg., con aguas a derivar de la margen derecha del Arroyo El 
Uquillal y 59,4618 has de carácter eventual con un caudal de 31,2154 lts./seg. a derivar del 
Arroyo las Pirguas, ambos por bombeo. 
Conforme a las previsiones de los arts. 47, 51, 69, 77 y 201 del Código de Aguas, se ordena 
la publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en 
toda la provincia, por el término de cinco (5) días. Ello para que, en función del art. 309 del 
mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo tomen 
conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles 
contados desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. 
Bolivia 4650, 1º Piso de esta Ciudad de Salta.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 19 de septiembre de 2016.

Ing.Alfredo Fuertes, SECRETARIO - Dra. Sandra Mabel Siegrist, ASESORA LEGAL

Factura de contado: 0004 - 00006230
Fechas de publicación: 21/10/2016, 24/10/2016, 25/10/2016, 26/10/2016, 27/10/2016

Importe: $ 500.00
OP N°: 400008691

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS
Ref. Expte.Nº 0090034-116747/16.

PABLO JOSÉ PADILLA en su carácter de propietario del inmueble derivado Catastro N° 17694 
Dpto. Anta, tiene solicitada división de agua pública de la Matrícula de Origen N° 15310 de 
Anta para Catastro N° 17694 con una irrigación de 60 Has. con carácter eventual con una 
dotación de 31,500 lts./seg., con aguas a derivar de la margen derecha del Arroyo El 
Unquillal y 30,9427 has de carácter eventual con un caudal de 16,2449 lts./seg. a derivar 
del Arroyo Las Pirguas, ambos por bombeo. 
Conforme a las previsiones de los arts. 47, 51, 69, 77 y 201 del Código de Aguas, se ordena 
la publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en 
toda la provincia, por el término de cinco (5) días. Ello para que, en función del art. 309 del 
mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo tomen 
conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles 
contados desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. 
Bolivia 4650, 1º Piso de esta Ciudad de Salta.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 19 de septiembre de 2016.

Ing.Alfredo Fuertes, SECRETARIO - Dra. Sandra Mabel Siegrist, ASESORA LEGAL

Factura de contado: 0004 - 00006229
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Fechas de publicación: 21/10/2016, 24/10/2016, 25/10/2016, 26/10/2016, 27/10/2016
Importe: $ 500.00
OP N°: 400008690

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS
Ref. Expte. N" 0090034-116749/16.

EL REFUGIO S.A. en su carácter de propietaria del inmueble derivado Catastro Nº 17691 
Dpto. Anta, tiene solicitada división de agua pública de la Matrícula de Origen N° 15310 de 
Anta para Catastro N° 17691 con una irrigación de 65,72 Has. con carácter eventual con una 
dotación de 34,503 lts./seg., con aguas a derivar de la margen derecha del Arroyo Los 
Ahorcados por bombeo. 
Conforme a las previsiones de los arts. 47, 51, 69, 77 y 201 del Código de Aguas, se ordena 
la publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en 
toda la provincia, por el término de cinco (5) días. Ello para que, en función del art. 309 del 
mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo tomen 
conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles 
contados desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. 
Bolivia 4650, 1º Piso de esta Ciudad de Salta. 
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 19 de septiembre de 2016.

Ing. Alfredo Fuertes, SECRETARIO - Dra. Sandra Mabel Siegrist, ASESORA LEGAL

Factura de contado: 0004 - 00006228
Fechas de publicación: 21/10/2016, 24/10/2016, 25/10/2016, 26/10/2016, 27/10/2016

Importe: $ 500.00
OP N°: 400008689

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS
Ref. Expte. N° 0090034-116752/16.

EL REFUGIO S.A. en su carácter de propietaria del inmueble derivado Catastro N° 17693 
Dpto. Anta, tiene solicitada división de agua pública de la Matrícula de Origen N° 15310 de 
Anta para Catastro N° 17693 con una irrigación de 90 Has. con carácter eventual con una 
dotación de 47,25 lts./seg., con aguas a derivar de la margen derecha del Arroyo El 
Unquillal y 59,5955 has de carácter eventual, con un caudal de 31,2876 lts./seg., a derivar 
del Arroyo Las Pirguas por bombeo. 
Conforme a las previsiones de los arts. 47, 51, 69, 77 y 201 del Código de Aguas, se ordena 
la publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en 
toda la provincia, por el término de cinco (5) días. Ello para que, en función del art. 309 del 
mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo tomen 
conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles 
contados desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. 
Bolivia 4650, 1° Piso de esta Ciudad de Salta.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 19 de septiembre de 2016.

Ing.Alfredo Fuertes, SECRETARIO ; Dra. Sandra Mabel Siegrist - ASESORA LEGAL
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Factura de contado: 0004 - 00006227
Fechas de publicación: 21/10/2016, 24/10/2016, 25/10/2016, 26/10/2016, 27/10/2016

Importe: $ 500.00
OP N°: 400008688

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS
Ref. Expte. N° 0090034-116761/16.

EL REFUGIO S.A. en su carácter de propietaria del inmueble derivado Catastro N° 17695 
Dpto. Anta, tiene solicitada división de agua pública de la Matrícula de Origen N° 15310 de 
Anta para Catastro N° 17695 con una irrigación de 650 Has. con carácter permanente don 
una dotación de 341,2500 lts./seg., con aguas a derivar del Río Juramento; 18,9785 has 
eventual con una dotación de 9,9637 lts./seg., con aguas a derivar de la margen derecha del 
Arroyo Los Ahorcados y 150 has de carácter eventual con un caudal de 78,7500 lts./seg. a 
derivar del Arroyo El Unquillal, ambos por bombeo. 
Conforme a las previsiones de los arts. 46. 47, 51. 69. 77 y 201 del Código de Aguas, se
ordena la publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el término de cinco (5) días. Ello para que, en función 
del art. 309 del mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo 
tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles 
contados desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. 
Bolivia 4650, 1º Piso de esta Ciudad de Salta.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 05 de octubre de 2016.

Ing.Alfredo Fuertes, SECRETARIO ; Dra. Sandra Mabel Siegrist - ASESORA LEGAL

Factura de contado: 0004 - 00006226
Fechas de publicación: 21/10/2016, 24/10/2016, 25/10/2016, 26/10/2016, 27/10/2016

Importe: $ 500.00
OP N°: 400008687

DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS 
REF. EXPTE. Nº 34-81.961/16.

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, por Resolución Nº 227 del día 
28/07/2016, se aprobó la Comisión Técnica que determinará la línea de ribera en ambas 
márgenes del río Molinos, integrando dicha comisión los Sres. Geól. Jorge Genaro Torres e 
Ing. Civil Emanuel Caro. Se establece la zona de la matrícula Nº 108, "Finca El Churcal" del 
Dpto. Molinos, como lugar donde la comisión técnica realizará dicha determinación de línea 
de ribera, aplicando el método geológico-geomorfológico. Decreto Nº 1989/02, art. 8 ap. 2 
y 3. Los propietarios ribereños en la zona objeto de la presente determinación no podrán 
realizar ningún trabajo que implique la modificación actual de las márgenes.
Se ordena la publicación del presente por el término de dos días, en diario de circulación 
general y boletín oficial. Los terceros interesados podrán en el término de 15 días hábiles 
administrativos contados desde el día de la última publicación, presentar toda información. 
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estudios, planos o cualquier otro dato que sirva u oriente a la misma en la determinación de 
la línea de ribera, debiendo presentar los mismos ante la Secretaría de Recursos Hídricos, 
sita en Av. Bolivia Nº 4650, Piso 1º de esta ciudad.
Salta, 04 de Agosto de 2016.

Ing. Alfredo Fuertes, SECRETARIO DE RECURSOS HÍDRICOS - Dra. Sandra Mabel Siegrist,
ASESORA LEGAL

Factura de contado: 0001 - 00070730
Fechas de publicación: 24/10/2016, 25/10/2016

Importe: $ 200.00
OP N°: 100056617
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EDICTOS DE MINAS

SAN AGUSTÍN -  EXPEDIENTE Nº 22.561

El Dr. Enrique D. Marchetti- Juez de Minas y en lo Comercial del Registro de la Provincia de 
Salta, hace saber a los fines de los arts. 51,52, 53 y 66 del Código de Minería (texto 
ordenado en decreto 456/97) que CARRANQUE JORGE DANIEL en Expediente Nº 22.561 ha 
manifestado el descubrimiento de un yacimiento de Áridos, en el departamento de ROSARIO 
DE LERMA, en el lugar denominado RIO ROSARIO; La cantera se denominará "SAN AGUSTÍN"; 
Las Coordenadas de los esquineros provisorios correspondientes son los siguientes:

Y=3.539779.56 X=7.237607.78
Y=3.540050.78 X=7.236940.21 
Y=3.539888,26 X=7.236882.86 
Y=3.539613,83 X=7.237495.82

Superficie: 12 hectáreas 8179 m2, ubicadas en terrenos de propiedad fiscal, sin cercar, 
labrar ni cultivar y libre de toda mejora.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00070547
Fechas de publicación: 11/10/2016, 17/10/2016, 25/10/2016

Importe: $ 300.00
OP N°: 100056328

SUCESORIOS

El Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial de 1ra. Nominación, a cargo de la Dr. 
Tomás Méndez Curutchet, Secretaría actuante del Dr. Urbano, Sonzini Astudillo, sito en 
Avda. Bolivia esquina Houssay, en autos caratulados: "VACA, OSVALDO LUIS - SUCESORIO", 
Expediente Nº 559.579/16, ordena la publicación de edictos durante 1 (un) día en el Boletín 
Oficial, citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya 
sea como herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de la publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo. Dr. 
Tomás Méndez Curutchet - Juez -, Dr. Urbano Sonzini Astudillo -Secretario.
Salta, 21de Octubre de 2016.

Dr. Urbano Sonzini Astudillo, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00070763
Fechas de publicación: 25/10/2016

Importe: $ 200.00
OP N°: 100056674
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La Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Séptima Nominación, Dra. Claudia 
Ibáñez De Alemán, Secretaría de la Dra. Sofía I. Escudero, en los autos: "BATULE, JORGE 
EDUARDO - SUCESORIO", Expte. Nº 530.056/15, se ha dispuesto citar por edictos que se 
publicarán por el término de un (1) día en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
comercial masiva (art. 723 C.P.C.C), citando a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término 
de treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley.- Salta. 12 de Agosto de 2.016.- Dra. Claudia Ibáñez De 
Alemán, Secretaria de la Dra. Sofía I. Escudero.

Dra. Sofía I. Escudero, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00070747
Fechas de publicación: 25/10/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 100056644

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez del Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial -
Primera Nominación del Distrito Judicial del Sur - Metán, Secretaria Autorizante, en los autos 
caratulados: "GALLO, Teresa - NIEVA, Néstor Evangelista s/SUCESORIO"; Expte. Nº 
19.234/16, cita a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta Sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta días, a partir de la 
última publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos. Publíquese por tres días en el 
Boletín Oficial y Diario El Tribuno.
San José de Metán, 18 de Octubre de 2016.

Dra. María Eugenia Poma, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100006650
Fechas de publicación: 25/10/2016, 26/10/2016, 27/10/2016

Sin cargo
OP N°: 100056641

La Dra. JACQUELINE SAN MIGUEL DE MURGA, Juez de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial, 8º Nominación, Secretaría de la Dra. SARA E. ALSINA GARRIDO, en autos 

caratulados: "RAMOS, NICOLAS S/ SUCESORIO", Expte. Nº 1-531.543/15, cita y emplaza a 

todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 

herederos o acreedores del causante, para que dentro del término de 30 días de la última 

publicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimieto de lo que hubiere lugar por 

ley. Publíquese por un día en el Boletín Oficial y un día en un diario de circulación comercial 
masiva.-
Salta, 14 de Abril de 2.016.-

Dra. Sara E. Alsina Garrido, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00070739
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Fechas de publicación: 25/10/2016
Importe: $ 100.00
OP N°: 100056633

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez Titular del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial 2° Nominación, Secretaría de la Dra. Rubí Velázquez, en los autos caratulados: 
"ARMATA JESÚS POR SUCESORIO", Expte. N° 556.273/16, ORDENA CITAR, por edictos, que 
se publicarán durante tres días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación masiva (art. 
723 del Código Procesal C. y C), a todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta 
días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiera lugar por ley. Fdo. Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez, Dra. Rubí Velázquez 
Secretaria.
Salta, 14 de Octubre de 2016.

Dra. Rubí Velázquez, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00070700
Fechas de publicación: 21/10/2016, 24/10/2016, 25/10/2016

Importe: $ 300.00
OP N°: 100056558

EL Dr. LEONARDO RUBÉN ARANIBAR, Juez de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial 2º 
Nominación, Secretaria a cargo de la Dra. RUBÍ VELAZQUEZ, en los autos: "VELARDE ALVAREZ 
TEODOSIA; TENORIO ABDON - SUCESORIO" Expte. Nº 545499/16, CITA a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que en el término de treinta dias de la ultima publicación, comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley (art. 723 del C.P.C.C).
El presente Edicto deberá publicarse por el plazo de TRES dias en el Boletín Oficial y un 
diario de mayorcirculación.
Salta, 04 de Octubre de 2.016.

Dra. Rubi Velazquez, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100006646
Fechas de publicación: 21/10/2016, 24/10/2016, 25/10/2016

Sin cargo
OP N°: 100056556

La Dra. Guadalupe Valdés Ortiz, Juez de Primera Instancia del Juzgado en lo Civil y Comercial 
de Novena Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Natalia Paola Carro, sito en Av. 
República de Bolivia N° 4671, Ciudad Judicial, en los autos caratulados: "MEZA, ESTHER 
ISABEL - SUCESORIO", Expte. N° 552762/16, Cita a todos los que se consideren con derecho 
a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro de los 
treinta días de la última publicación, comparezcan a hacerlos valer. Publíquese durante 1 
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(un) día en el Boletín Oficial (art 2340 CC y C).
Salta, 08 de Septiembre de 2016.

Dra. Natalia Paola Carro, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00006244
Fechas de publicación: 25/10/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 400008708

El Dr. Federico Augusto Cortes, Juez de Primera Instancia del Juzgado en lo Civil y Comercial 
de Quinta Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. María Magdalena Ovejero Paz, sito en 
Av. República de Bolivia N° 4671, Ciudad Judicial, en los autos caratulados: "PÉREZ, 
Humberto; MASUD, Miriam Teresa. SUCESORIO" Expte. N° 553.839/16, Cita a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro de los treinta (30) días de la última publicación, comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese durante un 
(1) día en el Boletín Oficial (art 2340 CC y C).
Salta, 22 de Septiembre de 2016.

Dra. María Magdalena Ovejero Paz, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00006243
Fechas de publicación: 25/10/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 400008707

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez de 1° Inst. C. y C. 5° Nom.; Secretaría de la Dra. Sandra 
Carolina Perea, en los autos: "Díaz, Martina - Lávaque, Alejandro Manuel - Sucesorio", 
Expte. N° 560.097/16, Cita a todos los que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta días, 
que se computarán a partir del día siguiente a la última publicación, comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere  lugar por ley.  Publíquese  por un (1) 
día en el Boletín Oficial. 
Salta, 19 de Octubre de 2.016.

Dra. Sandra Carolina Perea, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00006242
Fechas de publicación: 25/10/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 400008706

La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Juez de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial 8va. 
Nom. Secretaría de la Dra. Milagro Lee Arias, en los autos: "ALBARRACIN, ANGEL JOSE 
CUSTODIO - TULA, BALBINA EUGENIA s/Sucesorio" Expte.N° 392.151/12, cita y emplaza, 
por edictos que se publicarán por tres días, a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores de Albarracin, Angel Jose 
Custodio - Tula, Balbina Eugenia a hacer valer sus derechos en el término de 30 días de la 
última publicación, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
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Salta, 11 de Agosto de 2.016.

Dra. Sara E. Alsina Garrido, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00006239
Fechas de publicación: 24/10/2016, 25/10/2016, 26/10/2016

Importe: $ 300.00
OP N°: 400008702

La Dra. Guadalupe Valdés, Ortiz Juez de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial 9na. Nom. 
Secretaría de la Dra. Paola Carro, en los autos caratulados: "LAIME LAGUNA, NICANOR 
s/SUCESORIO" Expte. N° 358.332/11, cita y emplaza, por edictos que se publicarán por tres 
días, a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores de Laime Laguna, Nicanor a hacer valer sus derechos en el término 
de 30 días de la última publicación, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Salta, 14 de Octubre de 2.016.

Dra. Natalia Paola Carro, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00006238
Fechas de publicación: 24/10/2016, 25/10/2016, 26/10/2016

Importe: $ 300.00
OP N°: 400008701

POSESIONES VEINTEAÑALES

El Dr. RUBÉN LEONARDO ARANIBAR, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 
SEGUNDA Nominación, Secretaría a cargo del Dr. CARLOS MARTÍN JALIF, en los autos 
caratulados: "PATIÑO BERNARDINA y GUAYMÁS ANA ROSALÍA vs. AVANCE S.R.L. 
S/SUMARIO - ADQUISICIÓN DEL DOMINIO POR PRESCRIPCIÓN - EXPTE N° 449.546/13", 
CITA a la demandada AVANCE Sociedad de Responsabilidad Limitada, mediante edictos que 
serán publicados por el término de 3 (tres) en el Boletín Oficial y un diario de circulación 
masiva de esta ciudad, para que dentro de 6 (seis) días a partir de la última publicación 
comparezca a hacer valer derechos, bajo apercibimiento de designársele Defensor Oficial 
Civil para que lo represente en el juicio (art. 343 - 2da. Parte del C.P.C.C.).- Fdo. Dr. Carlos 
Martín Jalif, Secretario.
Salta, 4. de Octubre de 2.016.

Dr. Carlos Martín Jalif, SECRETARIO

Factura de contado: 0004 - 00006224
Fechas de publicación: 21/10/2016, 24/10/2016, 25/10/2016

Importe: $ 300.00
OP N°: 400008685

La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga - Juez Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial 
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Número 8° Nominación, Secretaría de la Dra. Milagro Lee Arias, en autos caratulados: 
"BLASCO, OSCAR ARNALDO C/AGUILERA, JOSÉ ANGULO Y NAVARRO ALARCÓN DE 
AGUILERA, DOLORES S/ADQUISICIÓN DEL DOMINIO POR PRESCRIPCIÓN" Expediente N° 
534593/15. Cita a los Sres. José Angulo Aguilera y Dolores Navarro Alarcón de Aguilera, a 
comparecer a juicio, por edictos que se publicarán por tres días en el Boletín Oficial y en un 
diario local de amplia circulación, para que en el término de cinco días, que se computarán a 
partir del día siguiente de la última publicación, comparezca por si, con patrocinio letrado, 
constituyendo apoderado, a hacer valer sus derechos en estos autos, bajo apercibimiento de 
designársele Defensor Oficial para que los represente. Firmado. Dra. Jacqueline San Miguel 
de Murga - Juez, Dra. Sara E. Alsina Garrido - Secretaria.
Salta, 18 de Octubre de 2016.

Dra. Sara E. Alsina Garrido, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00006222
Fechas de publicación: 21/10/2016, 24/10/2016, 25/10/2016

Importe: $ 300.00
OP N°: 400008683

EDICTOS DE QUIEBRAS

El Dr. Pablo MUIÑOS, Juez del Juzgado de 1° Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1° Nominación, Secretaría de la Dra. María Virginia MIRANDA, en autos caratulados 
JALJAL, VERÓNICA SOLEDAD s/ CONCURSO PREVENTIVO (pequeño); Expte. N° EXP -
441453/13, ordena la publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín 
Oficial y un Diario de circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) Hacer conocer el 
estado de quiebra de la Sra. Verónica Soledad JALJAL, DNI 28.529.846, con domicilio real en 
calle San Martín n° 694 de la Localidad de Cafayate, procesal constituido en Av. Sarmiento 
392, de esta Ciudad. 2) Ordenar al fallido y a los terceros que entreguen al Síndico los 
bienes del fallido que se encontraren en su poder. 3) Hacer conocer la prohibición de hacer 
pagos al fallido; los que así se hicieren serán ineficaces. 4) Hacer saber que se ha fijado el 
día 15/12/16 o el siguiente hábil si este fuera feriado como vencimiento del plazo hasta el 
cual los acreedores anteriores a la presentación en concurso podrán presentar al Síndico los 
pedidos de verificación. 5) El día 06/03/17 o el siguiente día hábil si este fuere feriado, 
como límite para que la Sindicatura presente el Informe Individual de Créditos (arts. 14 inc 
9°, 35 y cctes. de la L.C.Q.). 6) 14 día 20/04/17 o el siguiente hábil si este fuere feriado para 
la presentación del informe General por parte de la Sindicatura. 7) Asimismo se hace saber 
que con la entrada en vigencia de la Ley 27.170 se ha procedido a la modificación de los 
artículos 32, 200 y 268 de la L.C.Q. correspondiendo establecer el monto del arancel de ley 
en la suma de $ 760,00) (10% SMVM). 8) Que continuará en funciones como Síndico el CPN 
Pablo Oscar RUEDA, con domicilio en calle Aniceto Latorre 102, de esta Ciudad y con días y 
horario de atención el de Lunes, Miércoles y Viernes de 18:00 a 20:00 horas.
Salta, 13 de octubre de 2016

Dr. Pablo Muiños, JUEZ - Dra. María Virginia Miranda, SECRETARIA

Valor al cobro: 0002 - 00006335
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Fechas de publicación: 19/10/2016, 20/10/2016, 21/10/2016, 24/10/2016, 25/10/2016
Importe: $ 786.00
OP N°: 100056514

EDICTOS JUDICIALES

La Dra. PATRICIA INÉS RAHMER, Juez de 1ra. Inst. en lo Civil, Comercial, Laboral y de 
Personas y Familia -Distrito Sur - Joaquín V. González, Secretaría a cargo de la Dra. ANDREA 
VERÓNICA VIARENGO, EN LOS AUTOS CARATULADOS: "CHAVEZ COLQUE, JULIA C/CARDENA, 
OSCAR ERNESTO S/TENENCIA DE HIJOS", Expte N° 2152/13.- Cítese al Sr. OSCAR ERNESTO 
CARDENA DNI N°17.171.726, a fin de que tome intervención y haga valer sus derechos en 
este juicio, con patrocinio letrado o apoderado, dentro de los tres días de la última 
publicación, bajo expreso apercibimiento de designársele para que lo represente al sr. 
Defensor Oficial Civil que corresponda.
Joaquín V. González, 12 de octubre de 2.016

Dr. Gonzalo Gómez Amado, JUEZ INTERINO - María del Milagro Mandaza, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100006651
Fechas de publicación: 25/10/2016, 26/10/2016, 27/10/2016

Sin cargo
OP N°: 100056643

La Sala IV del Tribunal del Trabajo, Vocalía del Dr. ELADIO GUESALAGA, con asiento en la 
ciudad de. San Pedro de Jujuy, hace saber que en el Expte. N° -A-1.606/13, caratulado: 
"Despido: Cabello, Cristian Arnaldo c/Domínguez, Rubén Darío", se ha dictado la 
resolución que a continuación se transcribe: San Pedro de Jujuy, 07 de Agosto de 2013.-
I.- Téngase por presentado al Dr. Víctor M. Caudana Zamar por constituido domicilio legal 
en nombre y representación del Sr. Cristian Arnaldo Cabello a mérito de carta poder que 
acompaña.-II.- Atento a lo solicitado y de conformidad con lo dispuesto por los arts. 45, 48 
y concs. del Cod. Proc. del Trabajo, trábese Embargo Preventivo sobre el automotor de 
propiedad del accionado individualizado como Dominio KSL-688 hasta cubrir la suma de $ 
96.443,73.- Para el cumplimiento de lo que antecede, líbrese oficio al Registro Nacional de 
la Propiedad del Automotor N° 5 de la ciudad de Salta, haciéndose constar que el Dr. Víctor 
M. Caudana Zamar y/o la persona que el mismo designe se encuentran facultados para su 
diligenciamiento, debiendo cumplirse la medida ordenada sin necesidad del previo pago de 
tasa y/o impuesto.- art. 24 CPT.-III.- Cumplido, de la demanda interpuesta córrase traslado 
al accionado quien deberá comparecer al Tribunal a contestarla en el término de Quince 
Días, con más Dos Días de ampliación en razón de la distancia bajo apercibimiento de 
tenerla por contestada si así no lo hiciere.- (art. 51, 103 del Cod. Proc. del Trabajo, art. 193 
del CPC).- IV.-Intimase al accionado constituir domicilio legal dentro del radio del Tribunal-
3km-bajo apercibimiento de ser notificado de las sucesivas resoluciones por Ministerio de 
Ley.- IV.- Notifíquese al accionado mediante carta documento conforme se solicita, 
haciéndose saber al mismo que las copias para traslado se encuentran a su disposición en 
Secretaría.- V.- Notifíquese.- Notificaciones en Secretaría: Martes y Jueves o el siguiente día 
hábil si alguno de ellos fuere feriado.- Fdo. Dr. Eladio Guesalaga -Vocal Presidente de 
Tramite - Ante Mí Dr. Pedro A. Ramos - Secretario -
Es Copia San Pedro de Jujuy, 12 de Septiembre de 2014.- I- Atento a lo solicitado y 
constancias obrantes en autos, notifíquese al accionado el proveído de fs. 15 mediante 
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Edictos que se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia y en un Diario de mayor 
circulación en la Provincia de Salta-Capital por Tres veces en Cinco Días.- Por Secretaría 
expídase los ejemplares de Edictos.- II.- Notifíquese.- Fdo. Dr. Eladio Guesalaga - Vocal 
Presidente de Tramite - Ante mí Dr. Pedro A. Ramos - Secretario-
Es Copia. Se deja constancia que los presentes Edictos deberán Publicarse sin necesidad del 
previo pago de tasa y/o impuesto (art. 24 del Cod. Proc. del Trabajo). Publíquese Edicto por 
Tres veces en Cinco días.
San Pedro de Jujuy, 01 de Junio del 2.016.

Dr. Pedro A. Ramos, SECRETARIO

Factura de contado: 0004 - 00006207
Fechas de publicación: 19/10/2016, 21/10/2016, 25/10/2016

Importe: $ 564.00
OP N°: 400008664
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

BUS TRAVEL S.R.L.

1) Socios: Gustavo Marcelo ALE COLODRO, nacido el 01/05/1.983, DNI 29.738.926, C.U.I.L. 
20-29738926-3, Licenciado en Economía, con domicilio real en la calle 25 de Mayo Nº 675, 
2º P, Dpto 28; Hugo Federico RALLIN. nacido el 19/09/1.988, DNI 33.661.774, C.U.I.T. 20-
33661774-0, Ingeniero Industrial, con domicilio real en la calle las Higueras Nº 110, Barrio 
Tres Cerritos; y Ezequiel Nicolás ALE, nacido el 28/11/1.988, DNI 33.753.482, C.U.I.T. 20-
33753482-2, Abogado, con domicilio real en la calle Los Tarcos N°53, Barrio Tres Cerritos; 
todos argentinos, solteros, vecinos de ésta Ciudad de Salta.
2) Fecha de Constitución: Contrato Social del 28 y 29 de Septiembre de 2.016.
3) Denominación: "BUS TRAVEL.S.R.L.".
4) Domicilio: En la Jurisdicción de la Ciudad de Salta, con sede en calle Las Bumbunas Nº 
702, de la Ciudad y Provincia de Salta.
5) Objeto: Dedicarse por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, en cualquier parte 
de la República o del extranjero, a las siguientes actividades: Reserva, transporte de 
pasajeros y ventas de pasajes terrestres especiales, nacionales e internacionales; reserva, 
transporte de pasajeros y venta de excursiones programadas por terceros o propias, dentro 
y fuera del país; representaciones, comisiones, consignaciones y todo lo vinculado con 
viajes, transporte de pasajeros, excursiones y turismo individuales y colectivos en el país o 
en el exterior, por recorridos actualmente autorizados y/o que en el futuro autoricen las 
autoridades municipales, provinciales y/o nacionales, pudiendo operar en las categorías de 
servicio de excursión, turismo, servicios contratados y cualquier otra contemplada 
actualmente o las que en un futuro se creen. Para tal fin, la sociedad realizará el alquiler, 
compra, y/o leasing de los medios de transportes terrestres acordes a la prestación. 
Asimismo podrá comercializar productos y servicios conexos relacionados con las 
actividades detalladas.
6) Duración: 99 años.
7) Capital Social: El capital social se fija en la suma de PESOS SEISCIENTOS MIL 
($600.000,00), dividido en seis mil (6.000) cuotas sociales de PESOS CIEN ($100,00) de valor 
nominal cada una, y de un voto por cuota. El capital social es suscripto por los socios 
íntegramente en este acto, de acuerdo al siguiente detalle: 1) Gustavo Marcelo Ale Colodro, 
dos mil (2.000) cuotas sociales, por un importe de Pesos Doscientos Mil ($200.000,00) que 
representan el 33,33% del capital social; 2) Hugo Federico Rallin, dos mil (2.000) cuotas 
sociales, por un importe de Pesos Doscientos Mil ($200.000,00) que representan el 33,33% 
del capital social; y c) Ezequiel Nicolás Ale dos mil (2.000) cuotas sociales, por un importe de 
Pesos Doscientos Mil ($200.000,00) que representan el 33,33% restante del capital social. La 
integración se realiza en dinero en efectivo por el veinticinco por ciento (25%) del capital 
social, los socios se comprometen a integrar el saldo en un plazo de dos años a contar 
desde la fecha del contrato social.
8) Administración y Representación: La administración, representación, y el uso de la firma 
social, estará a cargo de uno a tres gerentes, socio o no, quienes desempeñarán sus 
funciones en forma individual e indistinta, durante el plazo de duración de la sociedad. Los 
socios podrán nombrar un Gerente Suplente para que actúe en caso de ausencia o 
imposibilidad del Gerente. La elección se realizará por mayoría del capital partícipe en el 
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acuerdo. En tal carácter tienen todas las facultades para obligar a la sociedad en todos los 
actos que no sean notoriamente extraños al objeto social, sin limitación de facultades, en la 
medida que tales actos tiendan al cumplimiento de los fines sociales. Para el libramiento de 
cheques se requerirá la firma conjunta de dos Gerentes, en caso de ser colegiado el órgano 
de administración; o en su defecto, la del Gerente en forma conjunta con la firma de uno de 
los otros socios. Se designa como GERENTE a Hugo Federico Rallin, quien en este mismo 
acto acepta expresamente el cargo, constituye domicilio especial en la calle Las Bumbunas 
Nº 702 de la Ciudad de Salta, y declara haber dado cumplimiento con la garantía de pesos 
diez mil ($10.000).
9) Cierre del Ejercicio Social: 30 de Junio de cada año.

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARIA, Salta 19/10/2016

Dra. Graciela Vanessa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00070758
Fechas de publicación: 25/10/2016

Importe: $ 480.00
OP N°: 100056663

IMEX ARGENTINA S.A. 

Socios: Marcela Inés CASINI, argentina, D.N.I. Nº 18.276.260, C.U.I.T./L. Nº 27-18276260-7, 
nacida el 27-04-67, Geóloga, casada en primeras nupcias con Iain Colin SCARR, domicilio 
real en Ruta Nacional Nº 9, kilómetro 1619, La Calderilla, Provincia de Salta; y Raúl Valerio 
GUTIÉRREZ SOL1S, argentino, D.N.I. Nº 7.636.592, C.U.I.T. Nº 20-0753 65 92-0, nacido el 
09-12-50, Geólogo, casado en primeras nupcias con María Isabel GONZÁLEZ, domicilio real 
en avenida entre ríos Nº 1.217, de esta ciudad
Instrumento de constitución: Escritura Pública Nº 118 del 11-08-16, autorizada por el 
Escribano Carlos Antonio Trogliero Torres.-
Denominacion: IMEX ARGENTINA S.A. 
Domicilio social: Pueyrredón Nº 517, de esta ciudad
Plazo de duración: 99 años, desde la fecha de inscripción en el Registro Público de 
Comercio. 
Objeto social: 1) Mineras: Solicitar permisos de exploración y/o explotación de minas de 
primera, segunda y/o tercera categoría, por si o por terceros, así como también contratar, 
subcontratar y/o tomar a cargo toda otra concesión minera y/o actividades afínes en todas 
las provincias del territorio Nacional, realizar trámites, gestiones, presentar escritos, 
solicitudes, contestar vistas, realizar impugnaciones, y desarrollar todo otro tipo de control 
sobre expedientes que tramiten en la Dirección Nacional de Minas, Secretarías y 
Subsecretarías, Juzgados de Minas, y todo otro organismo estatal y/o privado afín a la 

Pág. N° 53

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 19.889 - Salta, Martes 25 de Octubre de 2.016

materia.- Acogerse a los Beneficios de las leyes de inversiones mineras, de promociones 
tanto mineras como industriales; solicitar inscripciones en registro oficiales habilitados a los 
fines antedichos, así como las pertinentes presentaciones, nacionales o provinciales que 
correspondieren- Contratar por sí o por terceros la realización de trabajos geológicos, 
geofísicos, perforaciones, trabajos de laboratorio, elaboración de estudios y/o análisis 
geoquímicas en general, como también consultaría en los temas atinentes a la materia 
minera, petrolera y afínes- Puede comprar, vender, permutar y usufructuar bienes muebles 
registrables o no e inmuebles- Importar y/o exportar y/o realizar todo tipo de trámites 
vinculados con materias primas en general, minerales y/o productos refinados a partir de 
minerales, concentrados y/o sus derivados - Presentarse por sí o por terceros en licitaciones 
y/o otorgamientos de concesiones y/o permisos de exploración y/o explotación minera, 
ofertando cualquiera sea el sistema elegido a nivel nacional o provincial, público o privado-
Realizar trabajos de consultaría en materia minera, petrolera o geología aplicada- Realizar 
peritajes, informes y dirimir conflictos vinculados a la minería, evaluación de reservas y 
trabajos de exploración minero - geológico- 2) Industriales - Comerciales: Industrialización 
y/o concentración y/o refinación y/o distribución y/o comercialización y/o compra venta 
y/o explotación y/o importación de rocas de aplicación, concentrados de minerales y/o 
minerales, sus derivados, sustitutos, similares o afines, inversiones por compra venta y/o 
adquisición por cualquier razón o título oneroso, así como la transmisión por permuta, 
compra venta o dación en pago de concesiones o propiedades mineras, bienes inmobiliarios, 
mobiliarios, títulos, bonos, acciones, cédulas, debentures, letras y papeles de comercio y 
demás bienes que resulten de sus inversiones y/o adquisiciones incluida la realización de 
inversiones financieras inmobiliarias y mobiliarias - Quedan expresamente excluidas 
operaciones y negocios comprendidos en las leyes de entidades financieras por cuya virtud 
se requiere el concurso público - Importación y/o exportación de todo tipo de máquinas y/o 
maquinarias, material técnico, herramientas y afines - Compra venta, permuta de vehículos 
camionetas, automóviles, camiones o cualquier vehículo en general, incluyendo todo tipo de 
trámites o gestiones administrativas en jurisdicciones nacionales, provinciales o municipales 
que dichas operaciones impliquen- 3) Servicios: Prestar todo tipo de servicios vinculados a 
la actividad minera.
Capital social: PESOS SETECIENTOS MIL ($700.000), representado por SETECIENTOS MIL 
(700.000) acciones ordinarias, nominativas, no endosables, de PESOS UNO ($1) valor 
nominal cada una y con derecho a un voto por acción, que son suscriptas por los socios de 
la siguiente forma: Marcela Inés CASINI suscribe Seiscientas Ochenta y Dos Mil Quinientas 
(682.500) acciones; y Raúl Valerio GUTIÉRREZ SOLIS suscribe Diecisiete Mil Quinientas 
(17.500) acciones - Este capital se aporta en forma dineraria hasta un veinticinco por ciento 
de la suscripción, y los socios se obligan a integrar el saldo restante dentro del plazo de dos 
años, contados desde la fecha de suscripción del instrumento constitutivo.
Órgano de administración y órgano de fiscalización: La dirección y administración de la 
sociedad está a cargo de un directorio compuesto del número de miembros que fije la 
asamblea entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) con mandato por tres (3) 
ejercicios.- La Asamblea podrá designar suplentes en igual o menor número de los titulares 
y por el mismo plazo que éstos últimos- Mientras la sociedad prescinda de la sindicatura, la 
elección de uno o más directores suplentes será obligatoria- Se designa para integrar el 
primer directorio de "IMEX ARGENTINA S.A." a Marcela Inés CASINI como PRESIDENTE, a 
Ramiro José GUERRERO, argentino, DNI Nº 24.229.520, C.U.I.T. Nº 20-24229520-0, nacido 
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el 19-11-74, Contador, casado en primeras nupcias con Consuelo PAZ MARTÍNEZ, domicilio 
real en calle Los Cebiles Nº 192, de esta ciudad; como VICEPRESIDENTE, y a Raúl Valerio 
GUTIÉRREZ SOLIS como DIRECTOR SUPLENTE.- La Sociedad prescinde de la Sindicatura 
conforme los términos del artículo 284 de la Ley 19.550.- Todos los socios poseen el 
derecho de fiscalización que confiere el artículo 55 de la Ley 19.550, reformada por la Ley 
22.903.- Constituyen domicilio a los efectos del art. 256 de la Ley de Sociedades 
Comerciales en calle Pueyrredón Nº 517, de esta ciudad-fecha cierre del ejercicio: 31 de 
Diciembre de cada año.

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARIA, Salta 18/10/16

Dra. Graciela Vanessa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00070740
Fechas de publicación: 25/10/2016

Importe: $ 356.00
OP N°: 100056634

ASAMBLEAS COMERCIALES

DIAGNÓSTICO SALTA S.A. 

Por disposición del Directorio y de acuerdo a lo que establecen los estatutos de la sociedad, 
se convoca a los señores accionistas a Asamblea General Ordinaria para el día 16 de 
Noviembre de 2016 a hs. 14,00 en el local de la institución, calle Mariano Boedo 62 de la 
ciudad de Salta, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1.- Lectura del Acta anterior.
2.- Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
3.- Consideración de la Memoria, Balance General, Estado de Resultados y Cuadros Anexos 
del Ejercicio N° 25 cerrado el 30 de Junio 2016.
4.- Consideración De la gestión de los Sres. Miembros del Directorio.

Dr. Alvaro Gomez Naar, PRESIDENTE

Factura de contado: 0001 - 00070748
Fechas de publicación: 25/10/2016, 26/10/2016, 27/10/2016, 28/10/2016, 31/10/2016

Importe: $ 350.00
OP N°: 100056648

AVISOS COMERCIALES

SUMINISTROS S.R.L.- Prórroga del plazo de duración de la sociedad - Inscripción de 
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Gerentes - Modificación de la cláusula décima cuarta-

En la ciudad de General Enrique Mosconi, provincia de Salta a los 23 días del mes de 
Septiembre de 2015, la sociedad ha resuelto lo siguiente:
1.- Renovar el plazo de duración de la sociedad por un periodo de 20 (veinte) años, desde la 
fecha de su inscripción en el Registro de Público de comercio.
Clausula tercera: "La sociedad tiene una duración de 20 (veinte años) desde la fecha de 
inscripción en el Registro Público de comercio".
2.- Designar Gerentes titulares a los Sres. Lescano Modesto. Luna Héctor Agustina y Riva de 
Neira Sosa Juan Ángel. Gerentes suplentes a Roca Aldo y Lucero Luis Ángel.
Clausula octava:" La administración, la representación y el uso de la firma social estará a 
cargo de tres socios, quienes actuaran en forma conjunta, de a dos entre sí en carácter de 
gerentes. Asimismo se designará dos socios en carácter de Gerentes suplentes. Los Gerentes 
duraran en su cargo dos años, pudiendo ser reelectos indefinidamente. Los gerentes son 
elegidos por asamblea de socios".
3.- Modificar la Cláusula décimo cuarta: "En caso de fallecimiento de uno de los socios, los 
herederos deberán unificar su representación judicialmente o a través de la figura de un 
administrador para incorporarse a la sociedad; o bien efectuar la venta de sus cuotas 
sociales, estableciéndose en primer término a sociedad, y en caso de que esta no adquiera 
las mismas, los socios que permanecieran en la sociedad, tendrán prioridad inexcusable 
para adquirir las cuotas del socio fallecido".
Asimismo se mantiene inalterable el resto del contrato social originario, solicitando su 
inscripción en el Registro Público de Comercio.

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARIA, Salta 24/10/16

Dra. Graciela Vanessa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00070765
Fechas de publicación: 25/10/2016

Importe: $ 216.00
OP N°: 100056676

LOS DOS RÍOS S.A. - Inscripción de Directorio

Se hace saber que por resolución de los Socios en Asamblea General Nº 32 de fecha 22 de 
julio de 2.016 se ha designado Nuevo Directorio, por vencimiento de Mandato de acuerdo a 
Disposiciones Estatutarias, con mandato por 3 (tres) años, hasta la Asamblea que considere 
cierre de ejercicio al 31 de marzo de 2.019, de acuerdo al siguiente detalle:
Presidente: Sr. Mario Ernesto Gerala, L.E. Nº 8.175.231, domiciliado en calle República de 
Bolivia Nº 347 de la ciudad de San Ramón de la Nueva Orán (Salta).
Vicepresidente: Sr. Mario Ernesto Gerala (h), D.N.I. Nº 27.365.975, domiciliado en calle 
República de Bolivia Nº 347 de la ciudad de San Ramón de la Nueva Orán (Salta).
Director Titular: Sra. María Teresa Jorge de Gerala, D.N.I. Nº 10.708.402, domiciliado en 
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calle República de Bolivia Nº 347 de la ciudad de San Ramón de la Nueva Orán (Salta).
Director Titular: Sr. Andrés Sebastián Gerala. D.N.I. Nº 30.863.400, domiciliado en calle 
República de Bolivia Nº 347 de la ciudad de San Ramón de la Nueva Orán (Salta).
Síndico Titular: Cra. Viviana Verónica Dana, D.N.I. Nº 17.960.672, domiciliada en calle 
República de Bolivia Nº 347 de la ciudad de San Ramón de la Nueva Oran (Salta).
Síndico Suplente: Cr. Eduardo Freytes, D.N.I. Nº 21.633.247, domiciliado en calle República 
de Bolivia Nº 347 de la ciudad de San Ramón de la Nueva Orán (Salta).

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARIA, Salta 18/10/16

Dra. Graciela Vanessa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00070761
Fechas de publicación: 25/10/2016

Importe: $ 264.00
OP N°: 100056669
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ASAMBLEAS CIVILES

CENTRO DE VENDEDORES AMBULANTES Y CON PARADA FIJA Y AFINES DE SALTA

La Comisión Directiva cita a los socios a la Asamblea a realizarse el Día 14 de Noviembre de 
2.016.-A las Horas 16,30.- En el domicilio de : Catamarca 581, de la Ciudad de Salta.- Para 
Tratar el siguiente . Orden del Día :
1)    Lectura del Acta Anterior.-
2)   Aprobación de la Memoria, Informe del Órgano de Fiscalización, Inventario de Bienes y 
Balance al 31/12/2.015.-
3)    Cuota Social.-
Nota: Trascurrido 30 minutos de la hora señalada, se realizara la reunión con los socios 
presentes

Carlos Alberto Godoy, PRESIDENTE -Gloria Cañizares, SECRETARIA - José Luis Villarreal, 
ASESOR INSTITUCIONAL

Factura de contado: 0001 - 00070764
Fechas de publicación: 25/10/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 100056675

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 810928.40
Recaudación del día: 24/10/2016     $ 5580.80
Total recaudado a la fecha $ 816509.20

Fechas de publicación: 25/10/2016
Sin cargo

OP N°: 100056685

CIUDAD JUDICIAL
Saldo anual acumulado $ 201453.80
Recaudación del día: 24/10/2016       $ 230.00
Total recaudado a la fecha $ 201683.80

Fechas de publicación: 25/10/2016
Sin cargo

OP N°: 400008717
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Ley 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPITULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.
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Ley 4.337

ARTÍCULO 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo 
dispuesto por el Art. 2° del Código Civil, las Leyes, Decretos 
y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será 
tenido por auténtico.
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